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P R Ó L O G O .

El Reglamento para las escuelas do Instrucción pri
maria de 26 de Noviembre de 1838, en su artículo 84, 
dice: «Cuidarán mucho los Maestros de ejercitar á los 
discípulos en el cálculo mental, de memoria, de cabeza, 
como suele decirse, por las conocidas ventajas de esta 
práctica.» En vista de esto, de la necesidad de que en 
las escuelas de primera enseñanza y de adultos hubiese 
un tratado de cálculo mental ó vevhál en el que se ex
pusiesen reglas claras, sencillas y concisas para resol
ver mentalmente problemas del dominio de la aritmé
tica sin necesidad de escribir guarismos numéricos ni 
signoá que representen cantidad alguna, y compren
diendo que este estudio habia de contribuir al desarro
llo intelectual de los niños y demás individuos que á 
él se dedicasen, hace tiempo concebí la idea de publi
car un tratado de esta clase, á lin de que los alumnos 
que concurriesen á los referidos establecimientos, y el 
público en general, adquiriesen facilidad y prontitud 
en Id resolución mental de cualquier problema (cuenta



vulgarmente), y que al terminar la asistencia á las es
cuelas no tuviesen necesidad de llevar consigo libros 
de cuentas ajustadas. Hoy me he resuello á publicar el 
presente tratado con suma sencillez y claridad, no ex
presado en un lenguaje sublime, sino en un lenguaje 
acomodado é inteligible á la capacidad de los niños, á 
quienes tiernamente amo; amor paternal que me ha 
movido á emprender este trabajo, para que como tier
nas plantas sociales adquieran el desarrollo necesario 
para la fácil resolución de aquellos

lie creído oportuno adicionar previamente á la pre
sente obra varios conocimientos que, áun cuando no 
sea necesario saberlos todos para la resolución de pro
blemas de trato coman, es conveniente compendiarlos 
en un solo volámen, para que cada uno estudie lo que 
crea conveniente á sus miras particulares. Con este ob
jeto la divido en tres parles: la primera comprende nú
meros enteros y operaciones que con ellos se practican, 
fracciones decimales, sistema mélrico-decimal con ta
blas de medidas modernas y antiguas, fracciones ordi
narias y números complejos; la segunda, que es la más 
importante, comprende sumar, restar, multiplicar y 
dividir mentalmente números enteros, números mix
tos, hallar el valor de una unidad conociendo el de úna 
de sus fracciones, y conociendo el de una de estas, ha
llar el de una de aquellas, y la resolución de problema« 
de números complejos; y la tercera, razones y propor
ciones, regla de lre.s,de compañía, de interés, descuento 
y  aligación.

— IV —



Si la segunda parte es impórtame, no lo es ménos !;• 
redacción del sistema metrico, en el cual he suprimid ’ 
las tablas ó cuadros que indican en unidades inferiores 
la equivalencia de cualquier unidad de medidas mé
tricas, difícil de retenerla en la memoria los niños 6 
cualquier otro individuo y que pueden hallarla con su
ma sencillez y prontitud, teniendo presente el párra
fo 34, y practicando lo que prescribe el 55.

Si con publicar el presente tratado consigo el ob 
jeto que rae he propuesto en beneficio de los niños, de  ̂
público, y merece la aprobación de éste, no por el mé
rito intrínseco do la obra, sino por los buenos deseos 
que me han animado á publicarla, me daré por muy 
satisfecho y le quedará sumamente agradecido este

S. S. S.

Pedro Martin F brnandiz.
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PRIMERA PARTE.

C A P I T U L O  P R I M E R O

A. Aritmética es la cieacia que trata de las propie
dades de los números y délas operaciones que con ellos 
se practican.

2. Número es el conjunto de varias unidades ó par
tos de la unidad.

3. Unidad es la cantidad que se toma para medir 
otra de su misma especie.

4. El conjunto de diez unidades se llama decena. 
Veinte unidades son dos decenas (vulgarmente llamadas 
dieces); treinta son tres, cuarenta son cuatro, cincuenta 
son cinco, etc. El conjunto de cien unidades ó diez de
cenas (diez dieces) constituyen una centena (vulgar
mente llamada ciento.)

5. La numeración es verbal ó escrita, según que 
nos valgamos de palabras ó de guarismos.



6. Los números se escriben con diez cifras 6 
guarismos, que son: 1, á, 3. i , 5, 6, 7, 8, 9, 0. Los 
nueve primeros se llaman cifras significativas, y el úl- 
Umo cifra no significativa.

7. La primera cifra de la derecha de un número 
son unidades; la segunda, decenas (dieces); la tercera, 
centenas (cientos); la cuarta, millares (miles); la quinta, 
decenas de millar (dieces de miles); la sexta, centenas 
de millar (cientos de miles); la sétima, millones, etc.. 
Una cifra cualquiera representa unidades diez veces 
menores que su inmediata de la izquierda, y diez veces 
mayores que su inmediata de la derecha.

8. Para leer un número escrito con varios guaris
mos, se divide en períodos de seis en seis de de
recha á izquierda, y se lee de izquierda á derecha. 
Este 18*250.312 se lee: diez y ocho millones, doscientos, 
cincuenta mil, trescientos doce.

9. Los números por su valor son enteros, quebra
dos ó mixtos. Número entero es el que vale una ó va
rias unidades enteras, como 1, 5, 8. Número quebrado 
6 fraccionario es el que nollega á comprender una uni
dad, como medio, tres cuartillos, un octavo. NúmerO' 
mixto es el que consta de entero y quebrado, como 6 y 
medio.

10. Números homogéneos son los de una misma 
especie, como 20 reales, 28 reales. Números hetero
géneos son los de diferente especie, como 12rs., 6 arro
bas, 8 tinteros.

11. Con el fin de simplificar los razonamientos.

__2 ___



algunas veces escribiremos entre los números los si
guientes signos:

Este-|-significa más. Este : significa dividir.
Idem —  id. ménos. Idem =  igual.
Idem X  id. multiplicar.

C A P I T U L O  II - ■
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12. Para sumar, restar y multiplicar en el cálculo 
escrito, se empieza por las unidades inferiores, colocan
do los números de mòdo que se correspondan Us uni
dades de un mismo órden.

SUM AR.

13. Sumar es reunir varios números en uno sólo.
14. El órden de sumandos no altera la suma. Por 

ejemplo, 3 4 -4  =  4 + 3 .  Descomponiendo en unidades 
los sumandos, tenemos que 3 +  4 =  1 + 1 + 1 , +1-1-1  
+  1 1; 4 +  3 =  1 -h 1 +  1 + 1 ,  + 1 + 1  + 1 .  Sumando 
los segundos miembros de estas dos igualdades, las su
mas son iguales; luego el orden de sumandos no altera 
la suma.

_____ SUMAR. Se dirá: 7 y 5 son 12 y 8
son 20 que son dos decenas 
(dieces) y ninguna unidad, es
cribo cero en la suma frente las 
unidades, y las dos decena?

80.347 +  
2.635 
• 18 =

83.000 Suma.
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agrego á las decenas. Del mismo modo se prosigue 
hasta terminar la operación.

R E STA R .

15. Restar es hallar la diferencia entre dos núme
ros de una misma especie.

Minuendo 7.586— 
Sustraendo 462=

Diferencia 7.124

6.054—
3.508=

2.546

Cuando alguna cifra de cualquier órden de unidades 
del sustraendo es mayor que la de igual órden del m i
nuendo, se añaden diez unidades á esta, y al restar la 
cifra inmediata de la izquierda del sustraendo, se le 
agrega una unidad,

m u ltiplicar .

16. Multiplicar es tomar un número corno su
mando ó hacerle mayor tantas veces como unidades 
tenga otro.

Para ejecutar la operación de multiplicar es nece
sario saber de memoria el producto que resulta de mul
tiplicar dos números de una cifra. Esto se consigue 
esljidiando la siguiente tabla:
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2 por 1 es
?  *2 » 2 » 4 1

2 » 3 » 6
2 » 4 n 8
2 » 5 » 10
2 » 6 » 12
2 » 7 » 14
2 » 8 » 16
2 a 9 » 18

3 por 1 » 3
3 » 3 » 9
3 » 4 » 12
3 » 5 » 1 0
3 » 6 » 18
3 » 7 » 21
3 » 8 » 24
3 » 9 » 27

4 por 4 » 16
4 » 5 » 20
4 » 6 » 24
4 » 7 » 28

por
»

8
9

»
»

32
36

por 5 » 25
» 6 » 30

7 » 35
» 8 » 40
» 9 » 45

6 por 6 » 36
6 » 7 » 42
6 » 8 » 48
6 .» 9 » 54

7 por 7 » 49
7 » 8 » 56
7 » 9 » 63

8 por 8 » 64
8 » 9 » 72

9 por 9 » 81

Multiplicando 3o2X. Se dirá: 5 por 2 son 10 que 
Multiplicador 4 5 =  consta de una decena y nin- 

1760^ S’ina unidad; escribo cero en 
1408 el lugar de las unidades, y 

guardo la decena para jun
tarla al producto de las de-Producto 15840

enas. Se continúa del mismo modo hasta terminar la 
operación.



17. Para muniplicar un número por 1 0 , ! 00 , 1000 
etcétera, se escribe á la derecha del número tantos ce
ros como haya despuos de la anidad.

Ejemplos 275x10==2750.
De este modo lodo el número 275 se ha hecho 10 ve

ces mayor; pues las unidades han pasado á ser dece
nas, las decenas á ser centenas, y las centenas á ser 
millares.

Del mismo modo se demuestra por 100, etc.
18. Para multiplicar un número por otro que con

cluya en ceros, se multiplica por las cifras significati
vas yá  la derecha del producto que asi resulta se escriben 
los ceros.

Ejemplo 28 X 20 = 5 60 .
El producto de 28X20 puede obtenerse multipli

cando primero 28 por 10 y después por otras 10 y su
mar ambos productos.

Tenemos 28 x 1 0  =  280 (17)
Idem 28 X  10 =  280 (17)
Sumando ambos productos resulta 560, igual al del 

ejemplo propuesto.
19. El órden de factores no altera el producto:
Ejemplo 3 x i  =  4 X 3 .
Tenemos, que multiplicar 3 por 4, quiere decir que 

se ha de tomar ai 3 cuatro veces por sumando; esto 
es, 3 X  4 =  3 +  3 - f -3 + 3 .  Multiplicar 4 por 3 quiere 
decir que se ha de tomar al 4 tres veces por sumando; 
esto es, 4 x 3  =  4 +  4 + 4 . Sumando ios segundos miem - 
bros de estas dos igualdades, las dos sumas son iguales;

~  6 ~



luego es evidente que igual producto resulta de multi
plicar 3 por 4 que 4 por 3.

20. Cuando haya que multiplicar dos números que 
terminen en ceros, se multiplican solo las cifras signifi
cativas, y á la derecha del producto que asi resulte, se 
escriben tantos ceros como haya á la derecha de os dos 
factores.

Ejemplo 30X 20 =  600.
Tenemos (17) 30X  10=300.

(17) 30X 10 = 306 .
Sumando ambos productos resüUa 600, igual al pro

ducto del ejemplo propuesto.
Ahora (19), multiplico el 20 por 30 y tendré (17), 
20 x  10 =  200 Sumando los tres productos
20 X  10 =  200 resalta 600,igual al producto del
20 X 10  =  200 ejemplo propuesto. Luego se ve

que puede prescindirse de los ceros de la derecha de 
los factores, y el preduelo no se altera escribiendo los 
ceros á su derecha.

D IV ID IR .

— 7 —

21. La división tiene por objeto hallar las veces que 
uii número contiene á otro. Esta operación se e'tnpieza 
por las unidades superiores.

Para ejecutar la operación de dividir es necesario 
saber de memoria el cociente que resulta de dividir un 
nÚRiero de una cifra ó de dos cifras por otro de una c i
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fra. Esto se consigue estudiando de derecha á izquierda 
la tabla de multiplicar (16),

Dividendo 345
145

Residuo 001

2 divisor.

172 cociente.

Divido las 3 centenas del dividendo por 2, y resulta 
una centena en el cociente, y queda una centena que 
vale 10 decenas, que agregadas á las cuatro decenas 
son 14 decenas. Divido las 14 decenas por el divisor, y 
resultan 7 decenas en el cociente. Del mismo modo se 
continúa basta terminar.

Dividendo 87424 
0462 
0024

92 divisor. 

950 cociente.

Para hallar el cociente en el presente caso, se obser
vara que el divisor tiene dos cifras, por lo que lomarú 
dos del dividendo. Pero la primera cifra del divisor es 
mayor que la primera del dividendo; en este caso, tomo 
tres. Prescindo de una cifra del divisor y de otra del 
dividendo: en este caso hay que dividir un número do 
dos cifras por otro de una (como el primer ejemplo). 
Divido 87 por 9 y veo que el 9 se halla contenido en 87 
nueve veces, el cual escribo en e) cociente. Puede su
ceder que esta cifra sea mayor ó menor que la verda- 
iJera, Para comprobarla, multiplico por el cociente la 
primera cifra del divisor, y lendré9 por 9son 81, que 
restadas de 87 resultan 6 de diferencia; estas 6 son mi« 
llares que valen 60 centenas,que agregadas á las 4 con



tenas son 64 centenas. Divido las 64 centenas por el Z 
del divisor, v veo que éste, no sólo se halla conteni
do 9 veces en las 64 centenas, sino que pasa de este nu* 
mero: ^sto indica que la cifra de las centenas del co
ciente es la verdadera. Si fuese mayor quela verdadera» 
se pone una unidad ménog en el cociente. Hecha esta 
comprobación, multiplico todo el divisor por 9, y el 
producto le resto del divendo parcial 874, A las 46 cen
tenas que resultan de diferencia, agrego las dos decenas 
de! dividendo, y son 462 decenas. Se prosigue del mis
mo modo hasta terminar la operación.

22. Para'dividii por 10, 100, etc., un número qu& 
termina en uno ó más ceros, se suprime de la derecha del 
dividendo tantos ceros como haya después de la unidad.

Ejemplo 210 ; 1 0 = 2 1 .
Tenemos, que dividiendo el número 210 por 10,. 

vamos á buscar un número que multiplicado por el di
visor dé de producto el dividendo; como el cociente 21 
multiplicado por 10 (17) da el producto210, es evidente 
que 21 es el cociente. Del mismo modo se demuestra 
por 100, etc.

23. Se llama número múltiplo el que contiene á 
otro exactamente cierto número de veces. Así 20 es 
múltiplo de 10, de 5, de 4 y de 2.

24. Un número se llama submúltiplo 6 divisor da 
otro, cuando está contenido en este exactamente cierto 
número de veces. Así 2 y 5 son submúltiplos ó diviso
res de 10.

25. Número par es el número que es divisible

— 9 -
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por 2, é impar el número que no es divisible por 2.
26. Un mírnero es divisible por 2, cuando su pri

mera cifra de la derecha sea par ó cero. Por 3, cuando 
la suma de sus cifras sea divisible por 3. Por 5, cuan
do la primera cifra de la derecha sea o ó cero

C A P I T U L O  I I I .

Fracciones decim ales.

27. Se llam an/‘raccio?rcs decimales las partes de la 
unidad dividida de diez en diez; ó sea aquellas que tie
nen por denominador la unidad seguida de ceros. 
Ejemplos

1 Numerador 4 15
ÍO Denominador 100 1000

El denominador indica el número de partes en que 
está dividida la unidad, y el numerador el número de 
partes que se han de tomar de la unidad.

Estos quebrados reciben la denominación de déci
mas, centésimas, milésimas, etc., según el número de 
parles que indican que está dividida la unidad.

Estas fracciones se escriben sin denominador ex
plícito, á la derecha de los números enteros y en b  
misma forma que estos, poniendo á la derucba de las 
unidades las décimas, á la derecha de las décimas las 
centésimas, á la derecha de las centésimas las milésimas¡ 
á la derecha délas milésimas las diezmilésimas, Ala dere-



cha de las dieímilésimas las cienmilésimas, á la derecha 
de las cienmilésimas las millonésimas, etc. Se separan 
de lósentenos por medio de una coma, y cada cifra re
presenta unidades diez veces mayores que su inmediata 
de la derecha y diez veces menores que su inmediata de 
la izquierda.

Las fracciones decimales se leen como los números 
enteros, dándolas la denominación que corresponda á 
la última cifra. Esta 8d03,o64972 se lee: ocho mil qui
nientas tres unidades y quinientas sesenta y cuatro mil 
nueveoientas setenta y dos milionésimas.

28. El valor de una fracción decimal no se altera 
'escribiendo ó suprimiendo uno ó más ceros de su de
recha.

Lo mismo vale la fracción decimal 0,75 que la frac
ción 0,7500; lo mismo vale la fracción 0,2500 que la 
fracción 0,2o. Pues las cuatrosolo constan de décimas y 
céntimos.

29. Una fracción decimal se hace diez, ciento ó más 
veces mayor, corriendo la coma uno, dos, ó más lugares 
ú la derecha, y menor si se corre á la izquierda.

Sea la fracción mixta 43,85.
Trasladando la coma un luí’ar á la derecha tene

mos 438,5 que es diez veces mayor que la primera, por 
que las décimas han pasado al lugar de las unidades y 
las centésimas al lugar de la.s décimas, etc. Si la tras
ladamos á la izquierda tenemos 4,38o que es diez veces 
menor que la primera, porque las unidades han pasado

~  11 —
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al lugar de las décimas, las décimas al lugar de las cen
tésimas, ele.

30. Para reducir las fracciones decimales á igual 
denominación, se escriben ceros á la derecha de la que 
tenga ménos cifras decimales (28).

Nota. Las operaciones de sumar, restar, multipli
car y dividir decimales, se practican conforme se dirá 
en las medidas métricas.

— 12 -

C A P I T U L O  I V .

Sistema m étrico.

31. Se llama mé/ríco, el sistema de medi
das que tiene por base fundamental el metro.

Las medidas métricas son: lineales, cuadradas, cú
bicas, de capacidad y ponderales.

Las lineales so emplean para medir la distancia de 
un punto á otro. Si se emplean para medir caminos, se 
llaman itinerarias. La unidad es el metro.

Las cuadradas para medir superficies. Si se emplean 
para medir la de un reino ó provincia, se llaman topo- 
gráficas. La unidad es el metro cuadrado.

Las cúbicas para medir volúmenes. La unidad es el 
métro cúbico.

Las de capacidad para medir áridos y líquidos. La 
unidad es el litro.



Las ponderales para apreciar la cantkladde materia 
de los cuerpos. La unidades el kilógramo.

 ̂32. Las palabras que se emplean para nombrar los 
múltiplos y subniúliiplos de las medidas de este siste
ma, son:

— i3 —

MÚLTIPLOS. SUBMÚLTIPLOS.

Deci = 0 ,1  décima. 
Cenli =  0,0l centésima. 
Mili =0,001 milésima.

Dec.a =  10 
Ilecto =  loo 
Kilo =1000 
Miria =10000

Estas se anteponen al nombre de ia medida forman 
do palabras compuestas; v. g. Decámetro, está com
puesta de deca y de metro: la primera indica el múlti
plo, y la segunda la clase de medida. Decilitro, está 
compuesta de deci y de litro: la primera indica el sub
múltiplo, y la segunda la clase de medida.

33. Sabemos que en ios números enteros (7) y en 
los decimales (27) cada cifra representa unidades diez 
veces mayores que su inmediata de la derecha y diez 
veces menores que su inmediata de ia izquierda. Esto 
mismo sucede en las cantidades que expresan medidas
métricas, y por esto se escriben conforme al sieuienle 
ejemplo:
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’c o CJ5
2 5 7 6, 5 6 8

S  ui a

T5fo-a
'5
»
— «  s  —■■ a? L— 

ZJ S

Se leen como los decimales (27).
34. Aun cuando las palabras griegas y latinas del 

párrafo 32 indican los múltiplos y submúltiplos de las 
medidas métricas, tenemos que cualquier unidad de 
estas medidas es múltiplo de las unidades inferiores á 
ella y submúltiplo délas superiores á la misma. Por 
ejemplo, el hectómetro es múltiplo del decámetro, del 
metro, del decímetro, etc., y submúltiplo del kilóme
tro y del miriámelro. El decàlitro es multiplo del litro, 
del decalitro, del centilitro, etc., y submúltiplo dellieo  
lólitro, del kilólitro, etc.

35. Para reducir unidades métricas superiores á 
inferiores ó inferiores á superiores, se traslada la coma 
ú la derecha tantas cifras como denominaciones se quiera 
descender, y á la izquierda tantas como se quieta 
ascender.



Sealacantidad l236 metros y 467 milímetros la que 
queremos reducir á centímetros ó á hectóinelros. Para 
lo primero se coloca la coma tras de los centímetros y 
tenemos 123.6467 centímetros, y para lo segundo tras 
de ios hectómetros, y tenemos 12,36467 lieclómetros. 
Estas cantidades no han variado en valor, pero sí en 
denominación. Pues las tres constan de 1 kilómetro, 2 
hectómetros, 3 decámetros, 6 metros, 4 decímetros, 6 
centímetros y 7 milímetros.

36. Según el párrafo anterior, una cantidad mé
trica no varia de valor, aunque se multiplique ó divida 
por la unidad seguida de uno ó más ceros.

37. Fijando la atención en el ejemplo del párra
fo 35, veremos que cada órden de unidades métricas 
lineales se expresa con una sola cifra.

M edidas cu adradas.

38. Empleándose las medidas cuadradas para me
dir superficies, han de constar de longitud y latitud; 
deben ser cuadradas cuyas dimensiones han de ser 
iguales, como la figura I.“. a, b, o, d, página 32, que 
representa un metro cuadrado dividido en decímetros 
cuadrados como a, n, o, r.

Si contarnos ios cuadrados iguales al a, n, o, r, que 
contiene el a. b, c ,d , hallaremos que este equivale á 100 
de aquellos.

Ahora, si consideramos que el cuadrado a, b, c, d, es 
un decámetro cuadrado, divididos sus lados en diez par 
tes iguales, el cuadrado a, n, o, r, representará un me

— lo  —



tro cuadrado. Luego, según esto, cada unidad cuadrada 
vale -100 de su inmediata inferior.

89. Los nmlLiplos y submúltiplos de las medidas 
cuadradas son los que indican las palabras griegas y 
latinas del párrafo 32, Las mismas palabras indican 
la longitud y latitud de estas medidas. Por ejemplo, de
cámetro cuadrado ; la palabra deca que se une á la pa
labra metro indica que esta medida tiene 10 metros li
neales de longitud y 10 de latitud.

El párrafo 34 es también aplicable á estas medidas. 
40. Al leer cualquier cantidad de medidas cuadra

das debe tenerse j)resente, que las dos cifras inmedia
tas á la izquierda de una unidad de cualquier órden 
expresan unidades del órden inmediato superior, y que 
las dos cifras inmediatas á la derecha expresan unida
des del órden inmediato inferior.

Ejemplo.
‘27 80 56,  16 07 06

— 16 —
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Se lee: doscientos setenta y ocho mil cincuenta y 

seis metros cuadrados y ciento sesenta mil setecientos 
seis milímetros cuadrados.

41. Sí al leer las fracciones que expresan medidas 
cuadradas no hubiese cl número suíicieiite de cifra^ 
para dividirlas de dos en dos, se escriben á la derecha



<le la fracción los ceros necesarios (28). Sea, por ejem
plo,la cantidad 8 hectótnelroscuadrados, 56 decámetros 
cuadrados y 784 milésimas de metro cuadrado. En la 
parte decimal hay tres cifras; separando dos páralos 
decímetros cuadrados, queda una; puesescribo un cero 
á la derecha del 4 (28) y tenemos 85600,7840. Al escri 
bir esta cantidad, se han escrito dos ceros en el lugar 
de los metros cuadrados por no haber unidades de este 
drden. Se lee: 8 hectómelros cuadrados, 56 decámetros 
cuadrados, 78 decímetros cuadrados y 40 centímetros 
cuadrados. Tajnbien de este modo; ochenta y cinco mil 
seiscientos metros cuadrados y 7840 diezmilésimas de 
metro cuadrado ó 7840 centímetros cuadrados.

42. Como cada dos cifras de cantidades de medi
das cuadradas representan unidades de un órden (40), 
la primera cifra expresa décimas de la unidad inme
diata de la izquierda, y la segunda, unidades de la es- 
pecieque representan las dos cifras.

La décima de una unidad de esta clase vale 10 uni
dades del órden inmediato inferior, y la centésima 
vale 1.

Sean, por ejemplo, estas dos fracciones 0,1 décima 
y 0,01 centésima de metro cuadradíj. Gomo el metro 
cuadrado vale 100 decímetros cuadrados, la décima de 
metro cuadrado vale 10 decímetros cuadrados y la cen- 
lésima vale 1.

Si las fracciones propuestas fuesen de decámetro 
cuadrado, la primera valdría 10 metros cuadrados y la 
segunda valdría un metro cuadrado.

— 17 —



43. Para reducir unidades cuadradas superiores á 
inferiores, ó inferiores á superiores, se traslada la coma 
ála  derecha dos cifras por cada denominación que se 
quiera descender, y dos á la izquierda por cada deiiomi- 
nacion qne se quiera ascender.

44. A esta clase de medidas perienecen las agra
rias, cuya unidad lundamenlal os el área, C|ue es un 
decámetro cuadrado. El único múllipio de esla es la hec- 
lárea (hectomelro cuadrado), y el submúUiplo la cen- 
tiárea (metro cuadrado). Por cousiguienle, son aplica
bles á estas medidas las reglas dadas para las cua
dradas.

I^edidas cúbicas.

4o. Empleándose las medidas cúbicas para medir 
volúmenes, necesariamente han de constar de longitud,, 
latitud y profundidad.

lían de ser un objeto, cuya longitud, latitud y pro
fundidad sean iguales; es decir, el espacio liniitado por 
seis cuadrados iguales, como la figura 2.% página 32

En este caso se llama cubo, y se le da el nombre do 
Ja longitud que tenga cualquiera de sus caras.

Un dado tiene la forma de un cubo, cuyas seis caras 
laterales son cuadrados ¡guales.

Líi longitud, latitud y profundidad de estas medidas 
lo indica la palabra griega ó latina que se antepone á la 
do Ja medida.

Por ejemplo, Ja palabra ofecaquese uneá la palabra 
metro [cúbico], indica que esta medida tiene 10 metros

— 18 —



de longitud, 10 de latitud y 10 de profundidad.
46. Los múltiplos y submúltiplos de las medidas 

cúbicas son los que indican las palabras griegas y latí-- 
ñas del párrafo 32.

El párrafo 34 es aplicable á estas medidas.
47. Una unidad de cualquier orden de esta clase 

de uiedidas, vale 1.000 de su inmediata inferior.
48. A! leer cualquiera cantidad de medidas cúbi

cas debe tenerse presente, que las tres cifras iumedia- 
las á la izquierda de una unidad de cualquier órden 
expresan unidades del orden inmediato superior, y que 
las tres cifras inmediatas á la derecha expresan unida
des del órden ¡umediato inferior.

-  19 -
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Ejemplo 563 342, 126 251
Se lee: quinientos seseiila y tres mil trescientos cua

renta y dos metros cúbicos y ciento veintiséis mil dos
cientos cincuenta y un centímetros cúbicos.

49. Si en el número de cifras de una fracción de 
esta clase no hubiese bastantes para dividirlas en gru
pos de tres, se escribe á la derecha uno ó dos ceros (28).

50. Gomo cada tres cifras de cantidades de medi
das cúbicas representan unidades <le un órden (48), la 
primera cifra expresa décimas de la unidad inmediata



de la izquierda, la segunda, centésimas, y la tercera, 
unidades de la especie que representan las tres cifras. 
La décima de una unidad cúbica vale 100 unidades del 
órden inmediato inferior, la centésima vale 10 y la mi
lésima vale 1. Sean, por ejemplo, las tres fracciones 0.3 
décimas de métro cúbico, 0,03 centésimas y 0,003 mi
lésimas. Valiendo un metro cúbico 1.000 decímetr<»s 
cúbicos, la décima son ciento; luego las 3 décimas 
son 300. Siendo 100 la décima parle de un metro cú
bico, la centésima son 10 decímetros cúbicos; luego 
las 3 centésimas son 30 decímetros cúbicos. La milési
ma parle de un metro cúbico es 1 decímetro cúbico; 
luego las tres milésimas son 3 decíínetros cúbicos.

51. Para reducir unidades cúbicas superiores á in - 
feriares, ó inferiores á superiores, se corre la coma á la 
derecha tres cifras por cada denominación que se quiera 
descender, y tres á la izquierda por cada denominación 
que se quiera ascender.

M edidas de capacidad.

52. La unidad de estas medidas es el /ií?’o, cuya 
capacidad es la de un decímetro cúbico.

Los múltiplos y submúltiplos del litro, y la reduc
ción de unas á otras medidas de esta clase, se hace lo 
mismo que en las lineales; así, pues, cuantas reglas se 
han dado para aquellas, son aplicables á estas (32 al 37).

M edidas ponderales.

53. La unidad de estas medidas es el gramo’, pero
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siendo esle muy pequeño é inmanejable para los usos 
ordinarios, se toma por unidad el kilógramo.

34. Los'múltiplos del kilógramo son el quintal mé
trico equivalenleá lOOkilógramos, y la tonelada, h 1000.

Los submúltiplos son todos los órdenes de medidas 
inferiores al kilógramo.

Las cantidades de esta clase de medidas se escriben 
y leen como la siguiente;

~  21 ~
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Se lee: 152864 kiiógramos y 609072 millonésimas 
de kilógramo. La parte decimal se puede leer: 609072 
miligramos.

Los párrafos 34, 35 y 36 son aplicables á estas me
didas.

Modo de hallar el va lor de 1 unidad ó n'imero 
de m edidas m étricas.

55. Para hallar el número de unidades inferiores 
que vale una unidad, ó un número de unidades méb'icas, 
se observará ¡os órdenes de unidades ó submúltiplos que 
hay desde la unidad ó número propuesto hasta el número 
de unidades que se piden (34), y por cada orden ó sub
múltiplo se escribe un cero á la derecha de la unidad o



número si las medidas son lineales, de capacidad ó pon
derales', dos ceros sisón cuadradas, y tres si son ciíbicas.

Por ejemplo, se quiere saber los centímetros que 
vale un hectóinetro; como el centímetro es el 4.° sub
múltiplo del heelómelro (34), se escriben 4 ceros á la 
derecha de la unidad si es lineal, 8 si escuadrada y 12 
si es cúbica.Según esto, el hectóraelro lineal vale 10000 
cenlímelros lineales; el cuadrado, 100000000 centíme
tros cuadrados, y el cúbico 1000000000000 centímetros 
cúbicos.

^Cuántos decímetros valdrán 82 decámetros lineales'íCALCULO.
Gomo el decímetro es el 2.° submúltiplo del decá

metro (34), y las unidades son lineales, escribo dos ce
ros á la derecha del número 82, y estos equivalen 
á 8200 decímetros lineales. Si los decámetros fuesen 
cuadrados equivaldrían á 820000 decímetros cuadra 
dos. Si fueren cúbicos, equivaldrían á 82000000 Jecí- 
metros cúbicos.

¿Cuántos mililitros valen 7 decilitros?

CÁLCULO.
Como el mililitro es el 2.“ submúltiplo del decilitro, 

por cada subtnúltipio se escribe un cero á la derecha 
del 7 y son 700 mililitros. Si el 7 expresase medidas 
cuadradas se escribirían cuatro ceros y serían 70000 
milímetros cuadrados, y seis ceros si expresan cúbicas.

__ 99 __



Sistema m onetario.
56. Medidas monetarias son las que sirven para 

valorar las cosas.
La unidad de moneda es actualmente la peseta para 

la contabilidad; pero para los contratos comunes es 
el rao/.

Miíltiplos de la  peseta.

-  23 —

El doblon. 
La de. . .  
La de. . .
El duro...............
El escudo. . . . 
La doble peseta.. 
Unidad.................

Duros. F.síudog. Pesetas.
5 10 “ 25■i = 8 = 20
2 = 10
1 2 = 5
% = 1 =
» = »  -- 2
»> = »  =-- 1

Submúltipos de la  peseta.Reales. C(s. de pts.
-<
< La «/j peseta................  — 2 = 50
O.
w El >u peseta.................  ~  1 = 25

La de *4 real...............  — » 12%
La de 10 en peseta.. . =  » — 10

' « La de V* de real 16 en peseta. = 6%
!  ̂1 n La de 20 en peseta................... = 5
' ^ La doble décima de real. . . 5
' u A La décima de real.................... = 2 '^

La de 50 en peseta................... = 2
La de 100 en peseta. . . . . . •= 1
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C A P Í T U L O  V .

A d icc ió n  de cantidades m étricas.

57. Las cantidades métricas decimales se suman lo 
mismo que los enteros, colocándolas de modo que se cor
respondan las unidades de un mismo órden.

Ejemplo 8305,627 metros-}- 
210,023 

6,807 =
8522,457 metros.

Sustracción de cantidades m étricas.

58. Se restan las cantidades métricas decimales lo 
mismo que los números enteros.

Para mayor facilidad en la ejecución de esta opera
ción, se igualan en cifras decimales al minuendo y sus- 
traendo (30).

Ejemplo 85,0000 kilogramos —  65,00 áreas—
7,0009 =  0,08 =

77.9991 kilógramos 6 i ,92 áreas-

M ultiplicacion.

59. Se multiplican las cantidades decimales ó mé
tricas, lo mismo quQ los números enteros] pero de la de
recha del producto se separan tantas cifras como cifras 
decimales haya en el multiplicando y multiplicador.



La longitud de una habitación es 16 metros y 4 cen- 
timetros, y la latitud es 9 metros y 4 milimetros; ¿cuál 
es su superficie?

\ 6,04 metros X  
9,004 metros =
6 4t6

14436 00

~  25 -

144,42416 metros cudrados es la superfi
cie de la babilacion.

60. Para multiplicar una cantidad decimal por la 
unidad seguida de uno ó más ceros se traslada la coma 
á la derecha tantas cifras como ceros haya después de la 
unidad (29).

61. Algunas veces suele tomarse como unidad otra 
diferente de la unidad tipo. En este caso, hay que redu
cir todos los órdenes al orden correspondiente á la uni
dad elegida (35). para lo cual se escribe la coma tras la 
unidad en la cual se ha fijado el precio.

Por ejemplo, si compramos una pal lida de aceite 
de 182 litros y 36 centilitros, y fijamos el precio en el 
decàlitro, tras este colocaremos la coma, sí en el deci
litro, tras este, y si en el centilitro, tras esto, etc. Lo 
mismo se hará con cualquiera otra clase de medidas 
métricas.

¿Cuánto importan 487 metros y 15 centímetros de 
paño á 3 rs. el decímetro?

4871,5 decímetros X  
á 3 reales =

Importan 14614,5 reales.



26
62 Para valuar las fracciones decimales se rnulU 

p li ln  por el número de unidadesinfcúores que equwal- 
f a  la Inidadú que se refiere la fracción.

0,63 <]e peseta X  
4 reales =
2,60 reales.

0‘ü6 de duro X  
20 reales =
11,20 reales.

Division.

63 .  has cantidades métricas 6 decimales se dimden

^ " t Z 2 o s  c U p Z Z n c o Z d o  m  pesetas y 16 cénti

mos, ¿á cómo ha costado el metro?

m , i 6
17,22 pesetas ha costado el metro.202 1 

006 
0 36

tm osp or»o2 6 ,»  M ¡o s .j  ijeclólilros (61), re -
Escnb.endo o j., y dos en el

d“ «  i B ^ I l o s  en ellees decimales (SO) le -  
nemos,



8456,750 
0782 630 

015 2180 
06 69120 

0 72244

85,268 hectóHtros.

— 27 —

99,17 pesetas ha costado el hec- 
tóliíro.

Al terminar de bajar la última cifra del dividendo 
se escribe la coma en el cociente, y si queda residuo, á 
la derecha de cada uno se escribe un cero hasta sacar 
las cifras que se quiere tenga el cociente.

64. Se divide una cantidad decimal por la unidad 
seguida de uno ó más ceros, trasladando la coma ó la 
izquierda tantas cifras como ceros haya á la derecha de 
la unidad (29).

R edu cir fracciones ordinarias a decim ales.
65. Las fracciones or'dinarias se reducen á decima

les, dividiendo el numerador por el denominador.
Sea la fracción veintiséis octavos

26 Numerador.
8 Denominador.

26020
04000

8
3,25

Si al dividir el numerador por el denominador que
da residuo, so escribe un cero á la derecha de este, y 
lo mismo en cada residuo para sacar la parle decimal 
que se quiera.



T A B L A  1 /
de medidas métricas %j su valor expr 

las antiguas de Castilla.
Lineales.

Metro. Declmeiroi. Centímetros. ^

100=
10=

esado en

1 = 10=

1 =
Cuadradas y  agrarias.

Area ó
decámetro enadrado.

Centiáreas ó 
metros cuadrados.

Varas.

1,1963
0.11963

Varas
enadradas.

1 = 100=
1 =

143,113{ 
1,43 115D e  á r i d o s .Litro ódecímetro cúbico. Decilitros. Centilitros. Fanegas.

1 = 10= 100= 
1 =  10=

0,018018
0,0018

Liirro. D e  l í q u i d o s .  Decilitro. Centilitro. Cánlsras.
1 = 10=  10í*= 

1 =  10=
0,06198
0,006198

Litrg.
D e  a c e i t e .  .Decilitros. Centilitros, Arrobas.

1 = 1 0=  100= 
1 =  10=

0.07959
0,007959



Kilogramo. Heet(5gramos. Pesas.
Decigramos. Gnmos. Libras.

1 = \0=  
4 =

100= 1000= 2,17347
10=  100= 0,217347

1 -  10= 0.0217347

T A B L A  2:
de las medidas antiguas legales españolas y  su 

valor expresado en las métricas.

Van.

1 =

Cuartas.4 —
1 =

Lineales.Pies. Pulgadas.
3 =

®/*—
1 =

3 6 =  
9 =  

12=  
1 =

Metros
0,8359
0,2089
0,2786
0,0232

Una legua de 20000 pies geométricos vale 5555,55

Fauega. 
1 =

Fanega.

Celeminea.
1 2 =
1 =

A grarias. Varas cuadradas.
9216=
768 =

1 =
De á.ridos.Celemines.

1 2 =
1 =

Cuarlilloft48=

Metros enaárados.
6439,5740
536,6311
0,698738

Litros.
53,5

4,625
1,1562
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De líquidos.

CiBtari. Azombres. enanillos. Litros.
1 — 8=r 

1 —
32= 
4 =  
1 —

16,132
2,016
0,504

De aceite.Libras. Cuartorones. Litros.
1 = 25= 

1 =
100=

4=
1=

12,563
0,502
0,125

Ponderales.QdídUI. Arrobas. Libras. Cnarterones. Kilóitrimos.
1 = 4= 100= 

1=  25= 
1 =

400= 
100= 

4= 
1 =

46,00929
11,50232
0,46009
0,11502

R edu cir de unas á  otras medidas.
66. Para reducir medidas métricas á medidas an

tiguas ó antiguas á métricas, se multiplica el número 
dado por las unidades métricas ó antiguas que valga la 
unidad de la especie de dicho número.

Por ejemplo, á ¿cuántas varas equivalen 85 metros 
y  6 centímetros lineales?

85,06X metros
1 ,196= vara (1 labia pág. 28)

5TÓ36^
765 54 
850 6 

8506
101,731 76 varas equivalen los 85 metros y 

centímetros.
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¿Cuántos kilógramos valen 4 arrobas?

4 X  arrobas
1 i ,502 =  kilógramos (2.* tabla pág. 30)

46,008 kilógramos equivalen las 4 arrobas. 

M edidas de tiempo.

«óoiS
§

§Se
53

vs53
O

tio
SÍS

c« 53 íSSiglo.
1 =  100= 1200

1 =  12= 52* /,=  365 
1 =  7
unidad 1 =  241 =60

1 =  60 se
gundos.

Los meses se dividen en 31, 30 y 28 dias.
Nota. No se incluyen todas las divisiones respecti

vas de las medidas de tiempo para evitar la confu
sion que resultarla si se escribiesen.



(Figura 1,*)

(Figura 2.*)
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C A P I T U L O  V I .

N'imepos fraccionarios.

67. Si una mitad se divide en dos, tres, cuatro^ 
cinco, etc., partes iguales, estas se llaman medios, ter- 
dos, cuartillos, quintos, etc.

Una unidad tiene dos medios, tres tercios, cuatro 
cuartos, cinco quintos, etc.

Los quebrados se escriben así:
\ Numerador 
á Denominador

El denominador indica (27).
68. Para reducir un número mixto (S) á quebrado, 

se multiplica el entero por el denominador del quebrado, 
al producto se añade el numerador, y á la  suma se pone

Por denominador el mismo del quebrado. Sea 5 

Tenemos 5 X  3 = 1 5 -f-2 =

2
69. ün quebrado no varia de valor cuando se mul

tiplican ó dividen sus dos términos por un mismo nú-*

mero. Sea.
8

Tenemos- 4 X 2 8 4 : 2
8 X 2  16 ’ 8 : 2 4

Los segundos quebrados son iguales á los primeros.



puesto que I05 numeradores de unos y otros son la mi
tad de sus denominadores.

70. Se reducen los quebrados á igual denominador,, 
multiplicando sus dos términos por el denominador d& 
los demás quebrados.

— 34 —

Sean los quebrados 1
+

Tenemos X 2 = - ^  X 3 =  ® (69);

X 4 = ^ X 3  = 12
24 (69);

24

X 2 =

4 X 4  = 8
24 '(69).

71. Simplificar un quebrado es reducir su nume
rador y denominador á números más pequeños. Para 
esto, se dividen sus dos términos por un mismo número. 
Sea e! quebrado-|—

Tenemos (69).- i -  : 2 =  - ^  • 2 =  J -8 4 - ^ 2
Un quebrado se puede simplificar por 2 cuando su 

numerador y denominador......(26)

C A P I T U L O  V I L

Sum ar números fraccionarios.

72. Cuando los quebrados tieneniqual denominado?',.



se suman los numeradores, y à ia  suma se pone por de
nominador el denominador común. Se sacan los enteros 
dividiendo el numerador por el denominador común.

35 —

Ejemplo, _l--------2
“ 5“  -

Si los quebrados no tienen igual denominador, se re
ducen á un común denominador (70), y después se suman 
como en el caso anterior.

Para sumar números mixtos, se suman los quebra
dos, y si de esta suma resultan algunas unidades, se 
agregan á los enteros. También pueden reducirse los 
números mixtos á quebrados, y sumarlos como estos.

Ejemplo, 186—  +  35 =  222 4 -2 4 4

Sustraer números fraccionarios.

73. Si los quebrados tienen igual denominador se 
restan los numeradores, y á la diferencia se pone el de
nominador común.

Tenemos —— —  —  ~

Si los quebrados no tienen igual denominador, se re
ducen á un común denominador (70), 1/ después se restan 
como en el caso anterior.

Para restar números mixtos, se restan los quebra
bas, y después los enteros) ó se reducen los mixtos á que 
brados, y se restan como estos.



Teoeinos
« 4 - —  =  2 2

Para restar un quebrado de un entero, se reduce 
este á quebrado poniendo por denominador la unidad, y 
■se restan como quebrados.

Ejemplo: 6 — =
-  4

122
112 =  5

M ultiplicar námeros fraccionarios.

7 4. Los quebrados se multiplican numerador por nu~ 
merador y denominador por denominador, y se divide 
el primer producto por el seaundo.

Ejemplos:
2 ~  8 ’ 4 2 ' '  3 24

Para multiplicar un entero por un quebrado, ó nú
meros mixtos, al entero se le pone por denominador la 
unidad, y  los números mixtos se reducen á quebrados, 
y después se multiplican como en el caso anterior.

S e a a 8 x ^ y 3Xene.os4x4 = A ;  4 x 4  = 1 = 7 4
Dividir námeros fraccionarios.

75. Para dividir quebrados se multiplica el nu
merador del dividendo por el denominador del divisor, y



el numerador del divisor por el denominador del divi ~ 
dendo, y se divide el primer producto por el sequndo.
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Ejemplo: —  
4

Para dividir un entero por un quebj'adOy ó números 
mixtos, el entero y los números mis tos se reducen á que
brados, y después se diviaen como en el caso anterior.

Sean 6 y 8 : 2

Tenemos —  :
 ̂ 5 2

2
3o

T
^0
20

C A P Í T U L O  V I H .

Números denominados.

76. Se llaman números denommados d complejos, 
los números concretos que constan de varios números 
de diferente especie, pero de la misma naturaleza, co
mo 6 varas, \ pié y 5 pulgadas.

En la tabla 1." página 29 se verá el valor de las 
medidas que expresan estos números.

SUM AR.

77. Para sumar números complejos, se empieza por 
los de especie inferior. Si de la suma de cualquier espe
cie resultan unidades de la especie inmediata superior, 
se auaden á esta, y en la suma se escribe el residuo.



Ejemplo: 18 arrobas,
9

^3 »

-  38 -
7 libras y 8 onzas -f-
5 »  6 »

16 »  i 2 »
41 10

R E ST A R .

78. Para restar números complejos, se empiezapor 
los de especie inferior. Puede suceder que cualquier 
numero del susLraendo sea mayor que su correspon
díante del minuendo; en este caso se añade á este una 
unidad de la especie superior inmediata, y para que el 
resto no se altere, se añade otra unidad al sustraendo 
inmediato de la izquierda.

3 arrobas 6 libs, y 9 onz.- 
2. 8 14 =

8 duros 
4

» rs. 
7

» ms.

22 11 12 6 ms.

M U LTIPLICA R.

79. Para multiplicar números denominados, se re
ducen á quebrados, y se pone por denominador en el 
multiplicando, el número de unidades inferiores que val
ga una unidad de la especie á la cual se refiera el precio, 
y en el multiplicador el número de unidades inferiores 
que valga una unidad de la especie que se fija el precio. 
Se reducen á quebrados conforme el caso siguiente: 
A 6 rs. y 8 maravedises la arroba de carbón, ¿cuánto 
importan 3 arrobas, 5 libras y  8 onzas?



3 arrobas X  
25 libras =
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El real
6 reales X  

34 maravedises:
75 +  

5 =
2044-

8 =
80 libras X  
16 onzas =

212 maravedises.

1280 +  
8 =

1288 onzas.

1288
X

212

400 onzas la arroba 34 mar. el rl.
Multiplicando estos quebrados (74), importan 20 

reales y 2 maravedises.
d i v i d i r .

80. Para dividir los números complejos, se redu
cen á quebrados conforme se ha dicho en la multiplica
ción (79) y después se dividen como un quebrado vor 
otro (75)

3 ar)-obas, 9 libras y 4 onzas de jabón han costado 8 
du7'os ¿á cómo ha costado la arroba?

Reduciéndolos á quebrados (79) tenemos;
8 . J348* onzas 
1 400 onzas la arroba.

Dividiendo estos quebrados (75), resulta que la 
arroba ha costado dos duros, 7 reales y 16 marave
dises.
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SEGUNDA PARTE.

CÁLCULO MENTAL.

81. Se llama cálculo aritmético mental ó verbal 
(vulgarmente de memoria], la resolución de cualquier 
problema del dominio de la aritmética, sin escribir 
guarismos numéricos ni signo que represente alguna 
cantidad.

Se llama;jro6/ema una cuestión en que se trata de 
hallar algún dalo desconocido ó incógnito por medio de 
otros conocidos que se nos dan.

La resolución de los problemas mentales se funda 
en algunos teoremas que se han demostrado en algu
nos párrafos de la primera parte;

Se llama teorema una proposición en que se trata 
de averiguar por principios la verdad de una cosa.



C A P I T U L O  I .
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A rticu lo 1 .®

Cuanto se ha dicho en el cálculo escrito (í 3 y 1 4 ) res
pecto á Ja suma y nombre de sus datos, es aplicable á 
Ja suma mental.

82. Para sumar mentalmente es conveniente em
pezar la operación por las unidades de órden superior.

Aun cuando es sencilla la suma mental de dos nú
meros que sólo consten de unidades (de una cifra), ó 
de uno de unidades con otro de decenas (de dos ó más 
cifras), trataremos de los números 8 y 9 por ser los ma
yores de los que sólo constan de unidades (de una sola 
cifra).

83. Para adicionar el número 8 á otro que conten
ga decenas (dieces), se ha de buscar otro número ma
yor que (la primera cifra déla derecha) valga dos uni
dades ménos que el primero.

Ejemplo. Ai número 1S queremos adicionar el nú
mero 8, á la suma el mismo 8, y así sucesivamente.

CÁLCULO.

-IS y 8 son 23, y ocho son 31, y 8 son 39, y 8 son 47 
y 8 son S5, y 8 son 63, y 8 son 71, y 8 son 79 y 8 
son 87, y 8 son 95.

Por este ejemplo se ve como descienden de dos en 
dos las (cifras de las) unidades de las sumas parciales..



Llamamos sumas paráale., las que ^
unión sucesiva de los sumandos, y sama total, laque
resulla de la agr<‘gaolon de lodos los sumandos.

84 Para adicionar el número 9 á otro que contenga 
decenas [dieces) y unidades, se ha de buscar otro numero 
" L ( k  p «  la derecha) valga una

unidad ménos que el primero. ^
Ejemplo. Al número 12 queremos adicionar el nu

mero 9, á la suma otra vez el 9, y así sucesivamente.

CALCULO.

y 9son 21, y 9 son 30, y 9 son 39, y 9 son 48 
y 9 son 57, y 9 son 66, y 9 son 75. y 9 son 84. y 9

este ejemplo se ve como descienden de «na en
una las (cifras délas) unidades de las sumas parciales,
v ías  (cifras de las) decenas aumentan de una en una.

85 Para sumar mentalmente números que comten
de \0 6 más unidades, se descomponen en decenas [die-
ces) y unidades, considerando aquellas como sumandos de
diez^20 30, etc., unidades simples, y como tales se agí e 
ganá las sumas parciales ó á la suma general.
 ̂ Tres casos pueden ocurrir en la suma mental de

números mayores de 10 unidades:
1 .o Que un sumando contenga decenas (dieces) y

unidades,y todos los demás sólo decenas.
Que dos ó más sumandos contengan decenas 

(dieces) y unidades, y todos los demás sólo decenas.
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3." Que todos los sumandos contengan decenas v 
tmidades.

86. Primer caso. Cuando un número coiUenea de
cenas y unidades y ios demás sólo decenas, se empieza 
a suma por aquel (14) agregando ¿a decena ó decenas á 

la decena ó decenas de dicho númeto.y las sumas p a r -  
cíales y la general han determ inaren las mismas [ci
fras que las] unidades del primer sumando.

Ejemplos.

1. Sea el número 14 al que queremos adicionar va
nos sumandos que sólo contengan decenas, como el 
num erólo, etc.

CALCULO.

H y i o  son 24, y 10 son 34, y 10 son 44 y 10 
son 54, y 10 son 64, y 10 son 74, y  10 son 84. ’

En este ejemplo se ve que las decenas aumentan de 
una en una, y las unidades simples de las sumas par
ciales y de la suma general son las mismas que las del 
primer sumando.

Al número 16 queremos adicionar varías veces
c numero 20. Este puede agregarse de 10 en 10 ó de 
*0 en 20.

CALCULO.

16 y 20 son 36, y 20 son 56, y 20 son 76, y 20 
son 96. ^

En este ejemplo se ve que las decenas aumentan de
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dos en dos, y  con las nnidades simples sucede como en 
el ejemplo anterior.

3.® Al námero mixto 1 o queremos adicionar va
rias veces los números 10 y 20.

CALCULO.

15 Vo y 10 son 25 Va» y  *̂ 2. Y Va-
y 20 son 6 5 ‘A, y 20 son 85 Va- .

En este ejemplo se ve que las docenas (dieces) as* 
cienden de una en una y de dos en dos, y las sumas 
parciales y la general terminan como el primer su-

87. Seuundo caso. Paro sumar dos ó más números 
<¡ue contengan decenas [dieces) y unidades, y todos los 
demás sólo decenas, los primeros se descomponen cada 
uncen dos sumandos, uno que contenga las decenas y 
el otro las unidades. Hecha la descomposición el su
mando de las decenas se agrega á las decenas, del mis
mo modo que se ha hecho en los ejemplos anteriores, y 
el de las unidades se adiciona á las unidades de la suma 
parcial ó total. Los sumandos iguales que sólo conten
gan decenas, se adicionan del mismo modo que en el
caso anterior. , jc

Ejemplo. Queremos adicionar al numero 18 los
números 13, 14, 15, 10 y 20. 1 - «n

Tenemos: 13 es igual á 10 más 3; 14 es igual a 10
más 4; 15 es igual á lO  más 5.

CÁLCULO.
1 8  y 14 es igual á 32, ó 18 y  10 son 28 más 4 son 32;

^  44 —



32 y 13 es igual á 45, ó 32 y 10 son 42 tnás 3 son 4o; 45 
y 15 es igual á 60, 6 45 y 10 son 55 más 5 son 60; 60 y 
10 son 70. y 20 son 90.

88. Tercer caso. Cuando todos los sumandos tie
nen una ó dos unidades más de cualquiera decena, es 
decir, que terminen en una ó dos unidades, no hay ne
cesidad de descomponerlos, porque se pueden sumará 
la vez las decenas y unidades aumentando una ó dos uni
dades á (la cifra de) las unidades de las sumas parciales.

Ejemplos.

1. ® Al número 13 querernos adicionar el núme
ro 11, á la primera suma el mismo 41, y así sucesiva
mente.

CÁLCULO.

13 y 11 son 24, y 11 son 35, y 11 son 46, y 11 son 
57, y 11 son 68, y 11 son 79.

En este ejemplo se ve que las decenas (dieces) y las 
unidades de las sumas parciales aumentan de una en 
una. Lo mismo sucedería, si el primer sumando fuese 
cualquier otro número.

2. ® AI mismo número 13 queremos adicionar el 
número 12, á la suma el mismo 12, y así sucesiva
mente.

CALCULO.

13 y 12 son 25, y 12 son 37, y 12 son 49, y 12 son 
51, y 12 son 63, y 12son 75, y 12 son 87.
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En este ejemplo se ve que las unidades de las sumas 
parciales aumentan de 2 en 2, y las decenas de 1 en 1.

3. ” Al número 20 queremos adicionar el núme
ro 21, á la primera suma el mismo 21, y así sucesiva- 
m ente.

CALCULO.

20 y  21 son 41, y  21 son 62. y 21 son 83, y 21 
son 104.

En este ejemplo se ve que (la cifra de) las unidades 
de las sumas parciales aumentan de 1 en 1, y las dece
nas de 2 en 2.

4. ® AI mismo número 20 queremos adicionar el 
número 22, á la suma el mismo 22, y así sucesiva
mente.
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CALCULO.

20 y 22 son 42, y 22 son 64, y 22 son 86, v 22 
son 108.

En este ejemplo se ve que las unidades y las dece
nas de las sumas parciales aumentan de 2 en 2.

89. Si los números que se han de sumar contienen 
centenas (vulgarmente cientos), decenas y unidades, se 
descomponen en tres sumandos; eZ 1.“ que co7itenga)as 
centenas, el 2.“ las decenas y el 3." Zas unidades. Las 
centenas se agregan á las centenas, las decenas á las de
cenas y las unidades á las unidades.

Ejemplo. Al número 26 queremos adicionar los 
números 14, 24, 30, 120 y 212.
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CALGUI.O.

26 y 10 son 36 más 4 son 40; 40 y 20 son 60 más 4 
son 64; 64 y 30 son 94, y 120 es igual á 94 y 100 soa 
194 y 20 son 214; 214 y 212 es igual á 214 y 200 soa 
414 y 12 son 426.

90. Se ha dicho (85, 87 y 89) la descomposicioa 
que hay que hacer cuando un número conste de dece
nas y unidades, ó de centenas, decenas y unidades: di
remos en general, que cuando un número se haya de 
adicionar á otro, se ha de descomponer en tantos su
mandos parciales como órdenes de unidades tenga.

91. Guando los sumandos son crecidos, es difícil 
sumar mentalmente dos ó más números conforme se ha 
practicado en los ejemplos anteriores. Para hacerlo cor  ̂
más facilidad, consideraremos los números como si ex
presasen reales. En este caso, se toma como unidad el 
duro ó la peseta, según los casos, y hay que saber de 
memoria, además de las tablas de multiplicar y dividir 
(16 y 21), las siguientes que expresan en unidades in
feriores el valor de aquellas monedas:



T A B L A  A .
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Pese tas. Reales. ’pesetas. Reales.
1 4 1 ^ 12
2 8 1 4 16Duros. Pesetas. niales. Duros. Pesetas. Reales.

1 5 20 1000 5000 20000
2 10 40 2000 10000 40000
3 15 60 3000 15000 60000
4 20 80 4000 20000 80000
5 25 100 5000 25000 100000

6 30 120 40 200 800
7 35 140 45 » 900
8 40 160 . 50 250 ÍOOO
9 45 180 55 » 1100

10 50 200 60 300 1200
11 55 220 65 » 1300
42 60 240 70 » 1400
13 65 260 75 » 1500
14 70 280 SO 400 1600
15 75 300 85 » 1700
16 80 320 90 » 1800
17 85 340 95 » 1900
18 90 360 100 500 2000
T9 95 380 150 » 3000
20 100 400 200 1000 4000
25 125 500 300 » 6000
30 » 600 . 400 2000 8000
35 » 700



Los números de la segunda columna de la labia de 
duros son el producto de multiplicar por 5 los de la 
primera; los de la tercera son el resultado de multipli
car por 4 los de la segunda, ó el de multiplicar por 20 
los de la primera; y los de la cuarta, quinta y sexta son 
los que resultan respectivamente de multiplicar por
1,000 los de la primera, segunda y  tercera.

Desde 6 duros en adelante se han suprimido los pro
ductos ó números de la cuarta, quinta y sexta colum
nas, por ser los mismos de la primera, segunda y ter
cera multiplicados por 1,000 (17).

Como los números que se han de sumar suelen ex
presar algunas veces cuartos, céntimos de real ó de 
peseta, á continuación se pone la tabla de reales y cuar
tos, en la cual se indica el valor de dichas monedas.
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T A B L A . B .

ISflS os a

• sa
a
a•4»u B  $ w o a &W-o ota5 o

3  ^  •s © c:o o
.9 so

1 87* 10 100 25 1 3 12
2 17 20 200 50 2 6 24
3 25 Va 30 300 75 3 9 36
4 34 40 400 100 4 12 48
5 42‘/a 50 500 125 5 15 60
6 51 60 000 150 6 18 72
7 69 Va 70 700 175 7 21 84
8 68 80 800 200 8 24 96
9 76*4 90 900 225

10 85 iÜO 1000 250
11 93% l i o  1100 275
12 102 120 1200 300

92. Al tomar por unidad el duro (91), los suman
dos son divididos por 20; luego la suma general queda 
dividida por dicho numero, y para que sea la verdadera 
hay que multiplicarla por 20. Esto se consigue sabien
do de memoria la tabla A , párrafo 91.

Ejemplos.

i U n  sugeto ha empleado en un comercio 40 reales, 
en oti'o 80, en otro 60, en otro 50, y en otro 120; ¿cuán
to suma todo?

Sabemos (91 tabla A] que 40 reales son 2 duros^, 
80 son 4, 60 son 3, 50 son 2 ‘ /i, y 120 son 6.
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CALCULO.

2 duros y 4 son 6, y 3 son 9, y 2 7« V*» y 6
son 17 7a, igual á 350 reales.

2." Un comerciante ha comprado varios géneros: 
una pieza de indiana que le ha costado 25 pesetas; una 
de bayeta, 45; oirá pieza de terciopelo, 20, y una gruesa 
de 6oíones, 5: ¿cuánto importa el coste de todos les ob
jetos?

25 pesetas son 5 duros (91 labia A), 45 son 9 Juros, 
20 son 4, y 5 es 1.

CALCULO.

5 duros y 9 son 14, y 4 son 18, y 1 son 19, que son 
380 reales.

3 ® ¿Cuántos metros de paño serán 42, 64 y  82?
A los 42 metros los considero como si fuesen 42 rea

les, que son 2 duros y 2 reales; á los 64 como 3 duros 
y 4 reales; y á los 82 como 4 duros y 2 reales.

CALCULO.

2 duros y  2  reales y 3 duros y 4 reales son 5 duros 
y 6 reales, y 4 duros y 2  reales son 9 duros y 8 reales, 
que son 188 reales. Esle número representa los 188 
metros de los tres sumandos.

4.® ¿Cuántos litros de aceite sórán 24, 68, 86 y  140?
A los 24 litros les considero como si fueran 24 rea

les, igual á 1 duro y 4 reales; á los 68 como 3 duros y 8 
reales; á los 86 como 4 duros y 6 reales, y á los 140 
como 7 duros.
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CALCULO.

i duro y 4 reales y 3 duros y 8 reales son 4 duros 
y  \Z reales, y 4 duros y 6 reales son 8 duros y 18 rea
les, y 7 duros son 15 duros y 18 reales, igual á 318 rea
les Este número representa los 318 litros de los cuatro 
sumandos.

5. ® Un comerciante compró tres partidas de azúcar: 
una que pesó 68 kilógramos; otra 160 ‘ /g, y la otra 223 
Jdlógramos y medio: ¿cuántos kilógramos suman las tres 
partidas?

Considerando estos números como en los ejemplos 
anteriores, tenemos:

CALCULO.

3 duros y 8 reales y 8 duros y medio real son H 
duros y 8 reales y medio, y 11 duros y 3 realos y me
dio son 22 duros y 12 reales, igual á 452 reales. Este 
número representa los 452 kilogramos de las tres par
tidas de azúcar.

6. ” Hemos comprado dos casas: la ima ha costado
90,000 reales, y la otra 70,000; ¿cuánto importan?

Dividiendo por 1,000 ambos sumandos (22), quedan 
90 y 70 reales,-que son 4 duros y medio el primero, 
y 3 duros y medio el segundo.

CALCIALO.

4 duros y medio y 3 duros y medio son 8 duros: 
igual á 160 reales.



Al dividir por 1,000 los sumandos, la suma es mil 
veces menor que lo que debe ser; mas para que sea la 
verdadera, la multiplico por 1,000 (17) y son 160,000 
reales el importe de ambas casas.

7.° Hemos comprado tres piezas de indiana: la pri~ 
mera de 57,000 metros de longitud; la segunda de 83,000 
y la tercera de 50,000; ¿cuántos metros son?

Considerando los metros como si fuesen reales y di
vidiendo por 1,000 los sumandos (22), tenemos 57 rea
les el primero, 83 el segundo, y 50 el tercero.

CA-LGULO.

4 duros y 3 reales. Estos 3 reales los adiciono á los 
57 para completar 3 duros, y eutre ambos sumandos 
son 7 duros, y 2 duros y medio del tercer sumando son 
9 duros y medio, igual á 190 reales. Estos 190 reales 
hay que multiplicarlos por 1,000, como en el ejemplo 
anterior, y son 190,000 reales. Estos representan los
190,000 metros de las tres piezas de indiana.

a r t í c u l o  I I .
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S u stra cción  m ental.

93. Restar menlalmenio es.\... (15).
El número mayor se llama 7ninuendo, y el menor 

susíraeTjdo.
94. Para restar mentalmente, es conveniente em

pezar las operaciones por las unidades de órden superior.



9o. Para restar el número 8 de otro que contenga 
decenas {dieces), se ha de hallar por diferencia otro nú
mero menor que {la primera cifra de la derecha) ter
mine en dos unidades simples más que el pr'imero.

Ejemplo. Del número 81 queremos sustraer el nú
mero 8, de la diferencia, otra ve¿el 8, y así sucesiva
mente.

CALCULO.

81 ménos 8 quedan 73, menos 8 quedan 65, ménos
8 quedan 57, ménos 8 quedan 49, ménos 8 quedan 41, 
ménos 8 quedan 33, ménos 8 quedan 25, ménos 8 que
dan 17, ménos 8 quedan 9.

En este ejemplo se ve cómo ascienden de 2 en 2 (la 
cifra de) las unidades simples de las diferencias parcia
les. Lo mismo sucedería si el minuendo fuese cualquier 
otro número.

96. Para restar el número 9 de otro que contenga 
decenas, se ha de hallar por diferencia otro número me
nor que [la primera cifra de la derecha) termine en una 
unidad simple más que el primero.

Ejemplo. Del número 90 queremos sustraer el 9, 
de la diferencia el mismo 9, y así sucesivamente.

CALCULO.

90 ménos 9 quedan 81, ménos 9 quedan 72, ménos
9 quedan 63. ménos 9 quedan 54, ménos 9 quedan 45,. 
ménos 9 quedan 36; ménos 9 quedau 27; ménos 9 que
dan 18, ménos 9 quedan 9.
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En este ejemplo se ve que ascienden de ana en una 
las unidades simples de las diferencias parciales.

Tres casos pueden ocurrir en los sustraendos que 
consten de decenas y unidades.

1. ® Que todos los sustraendos contengan sólo dece 
ñas (dieces).

2. ° Que dos ó más sustraendos contengan decenas 
y unidades, y todos los demás sólo decenas.

3. ® Que todos los sustraendos contengan decenas y 
unidades.

97. Primer caso. Cuando los sustraendos sólo conS‘  
¿en de decenas [dieces), éstas se restan de las decenas del 
minuendo', y [las cifras de) las unidades de las diferencias 
jíarciaies han de ser las mismas que las del minuendo.

Para restar las decenas se las considera como sus
traendos de 10, 20, etc., unidades simples.

Ejemplos.

1,® Del número 95 se quiere restar el número 10» 
de la diferencia el mismo número 10, y así sucesiva
mente.

CALCULO.

95 ménos 10 quedan 85, menos 10 quedan 75, mè
nes 10 quedan 65, ménos 10 quedan 55, ménos 10 que 
dan 45, ménos 10 quedan 35, ménos 10 quedan 25, 
ménos 10 quedan 15, ménos 10 quedan o.

En este ejemplo se ve que las unidades simples de 
las diferencias parciales son las mismas que las del mi
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nuendo, y  que las decenas disminuyen de una en una. 
Lo mismo sucedería si el minuendo fuese cualquier 
otro número.

Del número 95 queremos restar el número 20, 
de la diferencia él mismo 20, y asi sucesivame7ite.

CALCULO.

95 ménos 20 quedan 75; 75 ménos 20 quedan 55, 
menos 20 quedan 35, ménos 20 quedan 15.

En este ejemplo se ve que las decenas de las dife
rencias parciales disminuyen de dos en dos, y las uni
dades son las mismas que las del minuendo.

98. Segundo caso. Guando los sustraendos cons
ten de decenas y unidades, se descomponen en dos sus
traendos; el wno que contenga las decenas, y el otro las 
unidades; y los que sólo contengan decenas se restan como 
en el caso primero.

Ejemplo. Del número 79 se quiere restar el núme
ro 13, de la primera resta el número H , y de ia segun
da el número 20.

Haciendo la descomposición, tenemos el número 13 
es igual á 10 más 3; el 14 es igual á 10 más 4, y el 20 á 
10 más 10.

CALCULO.

79 ménos 13 es igual á 79 ménos 10 quedan 69, 
ménos 3 quedan 66; 66 ménos 14 es igual á 66 ménos 
10 quedan 56, ménos 4 quedan 52; 52 ménos 20 que
dan 32.
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99. Tercer caso. Cuando todos los sustraendos 

terminen en una ó dos unidades simples, se ejecuta la 
resta sin descomponerlos, teniendo cuidado que (las ci
fras de) las unidades simples de las restas parciales han 
de valer una ó dos ménos que las del respectivo mi
nuendo.

Ejemplos.

1. ° Del número 89 queremos sustraer el número 
H , de la diferencia el mismo 11, y así sucesivamente.

CALCULO.

89 ménos H quedan 78, ménos \ \ quedan 67, mé
nos 1 \ quedan 56, ménos 11 quedan 4o, ménos 11 que
dan 34, ménos 11 quedan 23, ménos 11 quedan 12.

En este ejemplo se ve que (las cifras de) las decenas- 
y unidades de las diferencias parciales disminuyen do 
una en una.

2. ® Del mismo número 89 queremos sustraer el 
número 12, de la primera diferencia el mismo 12, y así 
sucesivamente.

CALCULO.

89 ménos 12 quedan 77, ménos 12 quedan 65, mé 
nos 12 quedan 53, ménos 12 quedan 41, ménos 12 que
dan 29, ménos 12 quedan 17, ménos 12 quedan 5.

En este ejemplo se ve que (las cifras de) las unida
des simples de las diferencias disminuyen de dos en dos, 
y (la de) las decenas (dieces) de una en una.

3. * Del número 88 queremos restar el número 21



de la primera diferencia el mismo 2 1 , y asi sucesiva
mente.

CALCULO.

88 ménos 21 quedan 67, ménos 21 quedan 46, mè
nes 21 quedan 25.

En este ejemplo se ve que las decenas disminuyen
de dos en dos y (la cifra de) las unidades de una
en una. ,

4.® Del mismo número 88 queremos restar el n ù 
mero 22, de la primera diferencia el mismo 22, y así 
sucesivamente.

CALCULO.

88 ménos 22 quedan 66, ménos 22 quedan 44. me
nos 22 quedan 22.

En este ejemplo se ve que (las cifras de) las decenas 
y  (de) las unidades disminuyen de dos en dos.

100. Cuando la diferencia del sustraendo al mi
nuendo es crecida, y las decenas (dieces) de aquel sean 
dos ó más, es conveniente para hacer la sustracción lo 
mar el duro por unidad, y en vez de rebajar del mi
nuendo el sustraendo, se puedo mirar los duros y rea
les que faltan á éste para ser igual á aquel, y estos re
presentan ó son la diferencia.

101. Al tomar por unidad el duro, dividimos los 
datos y la diferencia por 20; luego para que la diferen
cia exprese el verdadero valor de las unidades que re
presenta, hay que multiplicarla por 20. Esto se consi-
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se consigue sabiendo de memoria el valor de uno ó más 
duros expresado en la tabla A, párrafo 91.

Ejemplos.

1. De 180 metros de paño queremos sustraer 40- 
¿cuantos quedan?

A los 180 y 40 metros se Ies considera como si fue. 
sen reales; y en este caso, los primeros son 9 duros y 2 
IOS segundos. ^

CALCULO.

De 2 duros á 9 duros van 7 duros, que son \ 40 rea
les. Esle numero representa los 140 metros de dife- 
rencia.

2. De 260 metros de lienzo hemos vendido 80- 
¿cuántos quedan?

Considerando los metros como en el ejemplo ante
rior, son 13 duros los primeros y 4 los segundos.

CALCULO.

De 4 duros á 13 duros van 9 duros, que son 180 
reales. Este número representa los 180 metros de dife* 
reacia.

3. De 88 metros de lienzo que habíamos compra
do hemos vendido 60 y de la diferencia hemos gas- 
lado 10: ¿cuántos han quedado?

CALCULO.

De 3 duros y •/, real á 4 y 8 reales van 1 duro y 7 
reales y */*, que son 27 reales y ',4. De 27 Vs rebajo 10,
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quedan 17 V,- Este número representa los 17 %  metros

que^han minuendo los duros y reales
del sustraendo. el número de reales de éste fuese mayor 
que el de aquél, se restan los duros como en los ejem
plos anteriores, y la diferencia que haya rea es
del minuendo á los del sustraendo. se rebajan de los 
duros de la diferencia ó del número de objetos que esta
representa.

Ejemplos.'

1.° Habíamos comprado 346 litros de aceite, y he
mos vendido 268: ¿cuántos han quedado?

Considerando estas cantidades com o en los e jem plos

del párrafo 101, tenemos:

CALCULO.

De 13 duros del minuendo á 17 del sustraendo van 
4 duros. Ahora, según lo dicho en la presente regla 
tenemos de 6 reales del minuendo á 8 del sustraendo 
van 2 que rebajo de los 4 duros do diferencia, y  que
dan 78 reales. Este número representa los 78 litros que
han quedado. •

2.° Un labrador cogió 242 litros y /¡ devino, y
vendió 185: ¿cuánto le quedó?

CALCULO.

De 9 duros á 12 van 3 duros. Ahora, según el ejem- 
pío anierior. tenemos de 2 y %  reales del minuendo a



S del sustraendo van 2 y */a, que rebajados de los 60 
litros que representan los 3 duros, quedan 87 y ‘ /a li
tros de vino.

3.® Un sugeto debia 94.000 reales, y pagó 55.000: 
¿cuánto quedó debiendo?

Dividiendo por 1.000 (22) el minuendo y  elsustraen- 
do, quedan 94 y 58, que según los ejemplos anteriores, 
tenemos; ,

CALCULO.

De2 durosá 4 van 12 duros. Ahora, de 14 reales del 
minuendo á lo  del sustraendo va 1, que rebajado de 
los 2 duros de diferencia quedan 39 reales. Como al 
minuendo y sustraendo se les ha dividido por 1.000, la 
diferencia es 1.000 veces menor que lo que debe ser; 
mas para que sea la verdadera, hay que multiplicarla 
por 1.000 (17)

Quedó debiendo 39.000 reales.

A R T I C U L O  I I I .  -
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M ultiplicación mental.

103. Multiplicar mentalmente es......(16).
Para fnultipUcar mentalmente es necesario saber de 

memoria la tabla de multiplicar (16), la de duros, pese
tas y reales (91), y la siguiente:
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T A B L A  DE M U LTIP LIO A R .
2 por IO 20 i 2 » 14 28
3 » IO 30 1 3 » 14 42
4 » IO 40 ! 4 » 14 56
5 » IO 50 ! 5 » 14 70
6 ' » IO 60 —
7 » IO 70 2 » 15 30
8 » IO 80 3 » 15 45
9 » IO 90 4 » 15 60

IO » IO 100 5 » 15 75
2 » 11 22 2 » 16 32
3 » 11 33 3 » 16 48
4 » 11 44 4 » 16 64
5 » 11 55 5 » 16 80
6 » 11 66
7 » 11 77 2 » 17 34
8 » 11 88 3 » 17 51
9 » 11 99 4 » 17 68

IO » 11 110 5 » 17 85

2 » 12 24 2 » 18 36
3 » 12 36 3 » 18 54
4 » 12 48 4 » 18 72
5 » 12 60 5 » 18 90
6 » 12 72
7 » 12 84 2 » 19 38
8 » 12 96 3 » 19 57
9 » 12 108 4 » 19 76

IO » 12 120 5 » 19^ 95
2 » 13 26 2 » 20 40
3 » 13 39 3 » 20 60
4 » 13 52 4 » 20 SO
5 » 13 65 5 » 20 100



— 63 —
2 » 21 42 3 » 23 693 » 21 63 4 •» 23 92
4 » 21 84 5 » 23 l i o5 » 21 105 2 » 24 482 » 22 44 3 » 24 723 » 22 G6 4 » 24 964 » 22 88
5 » 22 l i o  i 2 » 25 50

-------  I 3 » 25 752 » 23 46 4 » 25 100

La operación de multiplicar mentalmente se empieza 
por Jas unidades de órden superior.

^04. Se ha demostrado (19) que el órden de facto
res no altera el producto. De este teorema se deduce 
que pueden permutarse los dalos conocidos conside
rando el número de medidas ó cosas como precio, y 
este como aquellas, cuando los números sean con
cretos,

■105. Cuando haya que multiplicar dos números 
cuyas unidades no lleguen á 20 (dos decenas), se multi
plican conforme se indica en las siguientes tablas:

T A B L A  N Ú M - 1.
NUMEROS PARES, Multiplicado por Pesetas.

4, 6, 8, 12, 14, 16, 18 8= á 2
i  6, 8, 12,14, 16, 18 42 — á 3
4, 6, 8, 12, 11, 16, 18 14 — á 3 0*
i, 6, 8,12,14, 16, 18 16 — a 4
4, 6, 8, 12, 14, 16,18 1 8= á 4
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Por ejemplo, 16 X  ’̂ 2 según esta tabla se ha de mul

tiplicar por 3 pesetas. 1 4 X  16 se ha de multiplicar 
por 4 pesetas.

T A B L A  NÚM. 2.

NUMEROS IMPARES. Multiplicado por Pesetas:

O , 7, 9, 11, 13, lo, 17, 19 8 =  á 2
5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19 12— á 3
5, 7,9, 11. 13, 15, 17, 19 14— á 3*/*
5, 7, 9, 11,13, 15, 17, 19 1 6 =  á 4
o, 7, 9, 11, 13, 15,17, 19 1 8 =  á 4 ‘ /,

Por ejemplo, 13 según esta tabla se ha de mul
tiplicar 15 por 4 pesetas y media. 13 X  14 se ha de 
multiplicar por 3 pesetas y media.

106. Sí los dos números que se han de multiplicar 
son impares, uno se le considera como par\ y en este 
caso, se multiplican como comprendidos en la tabla 
número 2. Al producto que así resulte, se adiciona ó 
sustrae lo que resulte de multiplicar el número impar 
por la diferencia que haya entre el otro impar y el par 
elegido.

Por ejemplo^ sea el número lo  multiplicado por 13. 
Se multiplica el 13 por 12 y al producto se aumen
tan 15, porquede 12 (número par elegido)á 13 va 1 que 
multiplicado por 15son 15. El mismo 15 multiplicado 
por 17. Se multiplica el 15 por 16 y al producto se au-



tnenlan M, porquede16 {número par elegido)á 17 va 1 
que multiplicada por 17 son 17.

107. Multiplicando dos números conforme se ind i
ca en las precedentes tablas (105), el uno queda d iv i
dido por 4, y por consiguiente el producto es 4 veces 
menor de lo que debe ser; mas para que sea el verda
dero, se le multiplica por 4. Esto se consigue sabiendo 
de memoria el valor de uno ó más duros y pesetas ex 
presado en reales en la labia A, párrafo 91. Estos rea
les,si los números son concretos, representan las uni
dades de la misma especie que sea el número que se 
considere como precio de cada unidad del otro factor.
^problemas que se resuelven conform e se indica en las

tablas n im . 1 y  2  (1 0 5 ) y  en el p á rra fo  106.

1. ” ¿Cuánto im¡fortan 12 metros de bayeta ó 16 
reales melrol

CÁLCULO.

(10o) tabla 1) 12 X  4 pesetas son 48 pesetas, que 
son 9 duros y 3 pesetas, igual ú 192 reales (91 tabla A 
es lo que importan 12 metros á 16 rs.

2. “ Costando un metro de bayeta 12 reales^ ¿cuánto 
importan 14?

CALCULO i.®

(105 labias 1) 14 X  3 pesetas son 42 pesetas, que 
son 8 duros y 2 pesetas, igual á 168 reales (91 labia A),

3. “ Si wn metro de paño cuesta iS reales, yyuánto] 
constarán 16,5?
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CALCULO.

(104 y IOS tabla 1) 18 X  4 — 72 pesetas. Por el 
medio metro se toma la mitad de 18 que son. 9 reales, 
igual á 2,25 pesetas Uniendo ambos productos, resul
tan 74 pesetas y 23 céntimos, que son 14 duros y 4,25 
pesetas, igual á 297 reales (91 tabla A).

4. ° ifZuánto importan 15 metros de bayeta á 13 rea~ 
les metro?

CALCULO.

(10o tabla 2) 15 X  4 =  60 pesetas, que son 12 duros, 
igual á 240 reales. De estos hay que rebajar 15 reales 
(106), y quedan 225 reales que es el importe de 15 me
tros á 15 reales.

5. iCAiánto importan 120 pañuelos ó 14 reales y 
cada pañuelo?

Aunque en este prolema uno de los factores es ma
yor que el número 20 (105), se halla comprendido en 
el párrafo 105, tabla número 1, porque para hacer el 
cálculo se suprime mentalmente el cero.

CALCULO.

(18,104 y 105 tabla 1) 14 X  3 =  42 pesetas, que son 
168 reales. Ahora, por el cuartillo se toma la cuarta 
parte de 12 y son 3 reales, que adicionados á ios 168 
son 1 /1 , y escribiendo mentalmente el cero que se ha 
suprimido, son 1710 reales el importe de 120 pañuelos.

6. ® A pesetas metro de paño, ¿cuánto importan 
4 5 metros?
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Las 12 pesetas se consideran como 12 reales. 

calculo ;

iailíV l^sn '' pesetas, que son 9 duros,
S reales. Estos 180 reales representan las 180

peseta quennportan los i6  metros á 12 pesetas cada

tn lí 3 hectólitro de aceite, ¿cuán-
to costaran 16 hectolitros? ^

Los 16 hecLólitros se Ies considera como 16 reales.
CALCULO.

(104 y 10o tabla 2 )1 3  x  4 =  52 pesetas que son 
* 8  reales. Estos 208 reales representan los 208 duros 
?ólUrm‘’ ° “  “  heclólitros á 13 duros cada heo-

one m ! ' .  ' ’5*7 ’«entalmente dos números
que las umdades del uno 6 de los dos sean más de 20 (dos
decenas), se toma por unidad el duro y la peseta- v los 
reales ó unidades ménos de 4 se consideran como ’frac- 
Clones de esta, ó de duro.

Oor unidad el duro y la peseta y 
«duc.cndo á estas unidades las de cualquier factor, 
este queda descompuesto en dos factores; el uno cuyas 
medid,as representan dui'os y las del otro, pesetas,

factores
quedan divididos por 2 0 ; por consiguiente, el producto
queda dividido por el mismo divisor que lo haya sido 

alquier factor, ó por el producto que resulte de muí-



tiplicar entre sí los divisores por los cuales hayansido
divididos cada uno de los facMores.

111. Al m ultip licar por du ros el lactor qu e  no ha 
sido descom puesto, sucede al produ cto  parcial cuanto 
T a  dicho (110); y  al m ultiplicarle por el de_ ^
observará cuanto se dice en los párrafos 10o, 106 y 107. 
Los reales del producto  total, si los núm eros son c o n 
cretos, representan unidades de la misma í " "
sea el núm ero qu e  se considere com o precio  d e , cada

unidad del otro factor.
Problem as que se resuelven conform e se in d ica  en 

el párrafo 108.

1, " ¿C«ói.ío importan 24 meli'os de bayeta á lo  rea- 
les  meíro?

CALCULO.

^104)15 rnetrosá duro importan 
metros á peseta importan 15 pesetas, que son 3. duros 
Adicionando ambos productos son 18  Jucos< .gual á 36Ü 
reales Estos son el importe de los ¿4 metí os »  ̂ ‘

2. “ Si un metro de paño cuesta 28 reales, ¿cuanto

costarán 3o? velo«-
Este problem a puede resolverse de dos modos.

CALCULO.

35 metros á duro son 35 duros: 35 X  2  pesetas, son 
ü poso“  s! igual á U  duros (91 tabla A). Uniendo ám- 

bos productos on 49 duros, igual á 980 reales.
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CALCULO 2.°

35 metros á peseta importan 35 pesetas, igual á 7 
duros; luego si 36 metros á peseta importan 7 duros, á 
7  pesetas (igual á 28 reales) importarán 7 X  7 =  49 
duros, igual á 980 reales.

3. ” A 50 reales un decàlitro de aceite, ¿cuánto im
portan 84 decáliiros?

CALCULO.

(18 y 104) 5 decálitros á duro son 5 duros; luego 5 
decalitros á 4 duros son 20 duros. Ahora, 5 decálitros 
á peseta importan 5 pesetas que son 1 duro, que agre-' 
gadoá los 20 son 21 duros, igual á 420 reales. Colo
cando mentalmente á la derecha el cero suprimido, son 
4.200 reales el importe de 84 decálitros á 50 reales.

4. “ ¿Cuánto importan 8 muías á 55 duros una?

CALCULO.

45 duros son 900 reales. Ahora bien, si una muía 
cuesta 900 reales, 8 muías costarán (18) 8 x 9  =  7.200 
reales.

5. ° Hemos comprado dos piezas de paño, una de 60 
metros y otra de 80; ¿cuánto importan á 41 y  V* reales 
cada metro?

Suprimiendo mentalmente el cero de los 60 y 80, y 
sumándolos, la suma 14 queda dividida por 10 (22); mas 
como ésta es uno de los factores, el producto es 10 veces 
menor de lo que debe ser, y para que sea el verdadero 
hay que multiplicarle por 10.
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CALCULO.

14 metros á 2 duros importan 28 duros: 14 metros á 
real y medio importan 21 reales, que son un duro y un 
real. Adicionando ámbos productos son 29 duros y un 
reai, igual á 581 reales. Colocando mentalmente á la 
derecha el cero suprimido, son 5.810 reales el importe 
de las dos piezas de paño.

6. ° ¿Ouánto importan 125 metros de bayeta á 16 
reales metro?

Los 125 me*lros se les considera como 6 duros y 5 
reales, y los 16 reales como cuatro pesetas. En este ca
so, el primer factor queda dividido por 20 y el segundo 
por 4; y por consiguiente también lo queda el producto 
total. Para que éste sea el verdadero, hay que multi
plicarle por los misinos números que los factores han 
sido divididos.

Ca l c u l o .

6 x 4  =  24. Ahora, 24 X  i  (segundodivisor) =  96 du
ros es el importe de 120 metros á 16 reales. Ahora 5 me
tros á 4 pesetas importan 20 pesetas, igual á 4 duros. 
Adicionando estos'4 lluros á los 96 son 100 duros, que 
multiplicados por 20 reales Jprimer divisor) son 2.000 
reales (91 tabla A).

7. “ A 12 reales metro de bayeta, ¿cuánto importan 
150 metros?

Los’ 150 metros se les considera como 7 duros y V„ 
y el 12 como tres pesetas. En este caso sucede cuanto 
se ha dicho en el ejemplo anterior.
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Este problema puede resolverse de dos modos: 

CALCULO 1.“
7 X  3 =  21. Ahora, 21 X  4 (segundo divisor) =  84 

duros importan 140 metros á 12 reales. Ahora, 10 me
tros á 3 pesetas importan 30 pesetas, igual á 6 duros 
Adicionando ámbos productos son 90 duros que, multi
plicados por 20 (primer divisor) son 1.800 reales (91 
tabla A).

CALCULO 2.°

(18 y 105 tabla 2) 15 X  3 =  45 pesetas, que son 9 
duros, igual á 180 reales. Colocando mentalmente á la 
derecha el cero suprimido, son 1.800 reales el importe 
de 150 metros á 12 reales.

8.° ¿Cuánto importan 1.480 metros de indiana á 3 
reales melro'l

Para resolver este problema se prescinde del cero, 
y quedan 148 metros, que considerados como reales 
(108) son 7 duros y 2 pesetas.

CALCULO.
(104) 3 metros á 7 duros importan 21 duros. Ahora, 

3 metros á 2 pesetas son 6 pesetas, igual á un duro y 
una peseta. Uniendo ámbos productos son 22 duros y 
una peseta, igual á 444 reales. Colocando mentalmente 
el cero á la derecha, son 4.440 reales el importe de 
1.480 metros.
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R esolución de varios problem as, que alguno de sus 

factores consta de m ás de 20 decenas (más de 200 
unidades), y  ninguno ménos de 4  decenas (4 0  uni
dades).

l .°  ¿Cuánto importan 340 metros de paño á 40 rea- 
hs metro?

Los 340 metros se Ies considera come 17 duros, y á 
los dO reales, como 2. En este caso, ámbos factores son 
divididos por 20, y el producto es 20 X  20 (18) =  400 
veces menor de lo que debe ser.

CA.LGULO.

17 duros X  2 duros =  34 X  20 (18) — 680 duros 
importan los 340 metros á 2 duros metro.

Obsérvese que al mulLiplicar el número 34 por 20, 
no se ha hecho más que multiplicarle por uno de los 
divisores por el cual se dividió un factor; y al reducir 
á reales los 680 duros, este producto parcial se multi
plica por 20 que también ha sido divisor del otro factor,

Este problema también puede resolverse del modo 
siguiente:

CALCULO.

17 duros X  2 duros =  34 X  (^8) “  13.600 
reales.

Se ha multiplicado el producto 34 por 400, porque 
era 400 veces menor de lo que debe ser.

El producto 34 multiplicado por 400 (18) puede ha-



cerse tornando por unidad la peseta, conforme se indica 
en el párrafo 105.

S.” A 60 reales el decàlitro de aceite, ¿cuánto im
portan 240 decalitros?

Haciendo las mismas observaciones que en el ejem
plo anterior, tenemos:

CALCULO.

12 duios X  3 duros =  30 X  20 (divisor de los fac
tores] -  720 duros importan los 240 decálítros á 3  
duros,

Este problema puede resolverse conforme se ha be 
cho en el segundo cálculo del ejemplo anterior.

3.» Costando un metro de paño 45 reales, ¿cuánto 
importan 160 metros?

Primero se halla el valor de 160 metros á 2 duros y 
después á 5 reales.

CALCULO.

8 duros X  2 duros =  16 X  20 (divisor de los facto
res) =  320 duros importan los 160 metros á 2 duros. 
Ahora^ 160 metros á durolmportarían 160 duros; luego 
como 5 reales son la cuarta parte de un duro, se loma 
la cuarta parte de 160, y son 40 duros el importe de los 
loo  metros á 5 reales. También puede hacerse el si
guiente razonamiento para los 160 metros á 5 reales: 
160 metros á real son 160 reales, igual á 8 duros; luego 
si los 160 metros á real importan 8 duros, á 5 reales 
importarán 8 X  5 =  40 duros. Adicionando ámbos
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productos son 360 duros, igual á 7.200 reales el impor
te de 160 metros á 45 reales.

4,“ ¿Cuánto importan 225 hectólitros de trigo á 64
reales el hectólitrol ^

Primero se halla el valor de los 225 hi.'Ctólitros a 3  
claros, y después á 4 reales, igual á una peseta

Los 223 hectólitros se consideran como 11 duros y 5 
reales.

CÁLCULO.

11 duros X  3 duros =  33 X  20 [i8) =  660 duros 
importan los 220 hectólitros á 3 duros. Ahora, 5 hectó
litros á 3 duros importan 15 duros. Para hallar el valor 
de 2 2 5  hectólitros á 4 reales, se dirá; 225 hectólitros á 
peseta importan 225 pesetas, que son 45 duros [91 ta
bla A). Adicionando los tres productos parciales, son 
720 duros el importe de los 225 hectólitros á 64 reales.

S.® Se quiere saber ¿cuantos minutos tiene un dia? 
Para esto se consideran como reales los -60 minutos 

en que se divide la hora, y equivalen á 3 duros.

CALCULO.

24 horas en que se divide el dia multiplicadas por 3 
duros son 72 duros, igual á 1.440 reales. Estos repre
sentan los 4.440 minutos en que se divide el día,

112. Cuando alguno de los factores de multiplicar 
mentalmente termine en cero ó en 5, y el uno ó ambos 
sean mayores de 25, de 50, de 75. y menores de 100, 
puede resolverse el problema couíorme se indica en el
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párrafo 108, y también tomando la ‘A la */ 5 la« 3/ 
partes del otro factor- la. na.o.« *  ̂ /*
plican por 400 Sí I;..' f  ̂  ^

ejemplos; ^ los siguientes

J a la n
Primero hallaremos el valor Ha O'̂  rv,«» t 

agregaremos el de los 5 . ^  metros, y á este ^

CALCULO. •

por las 5 unidades se toma la mitad del prAciT' y t^ne’

s“ l f e f > - i «  y
producto^, son 480 reales el valor de los 3o ‘m etrof!"*'"' 

ían 35?

Primero hallaremos el valor de a5  metros y á dsta 
agregaremos el de los 1 0 . ’ ^ ^

CÁLCULO.

^  ^ multiplican por 10 0
( 7) y son.900 reales el valor de los 25 metros. Ahora

y-tenemos
X  10 (17) son 300 reales el valor de los 10 metros.

6



Uniendo ámbos producios, son 1.260 reales el valor de 
los 35 metros.

Por este problema y el anterior se ve que para ba
ilar el valor de 5 unidades, se toma la mitad del precio 
y lodo para 10, y que por 10 se multiplican uno u
otro. •* '

3. ° ¿Cuánto importan 55 decálüros de aceite a oí»
reales el decàlitro?

Primero bailaremos el valor de 50 decálitros, y a 
éste agregaremos el de los 5.

CALCULO.
Mitad de 50 son 25 que se multiplica por 100 y son 

2.500. Ahora, mitad de 50 son 25 que multiplicado por 
10 (17) son 250. Adicionando ámbos productos, son 
2.750 reales el valor de los 55 decálitros.

4. “ ¿Cuánto importan 85 y  '/a hectúliiros de aceite á
80 reales el hectolitro?

Primero hallaremos el valor de los 75 hectolitros, y
después el de los 10 y ‘ /j.

Este problema puede resolverse de dos modos.
Tres cuartas_partes de 80 son 60 que multiplicados 

por 100 son 6.000 reales el valor de 75 hectolitros. 
Ahora, por los 10 hectólitros multiplico el precio 80 
por 10(17) y son 800. Por el medio hectolitro tomo la 
mitad de 80 y son 40 reales. Uniendo los tres produc. 
los, son 6.840 reales el valor de los 85 hectolitros y

CA.LCULO.
Si 80 hectólitros á duro son 80 duros, igual á 1.600

— 76 —



reales (91 tabla A), á 4 duros (18) son 16 X  4 =  6.400 
reales. También puede hallarse el valor de los 80 hecló* 
litros á 80 reales, multiplicando los ochos y colocando 
mentalmente los ceros á la derecha. Ahora, por los 5 
heclólitros tomo la mitad de 80 y son 40 que muliipli- 
cado por 10 son 400 reales. Por el medio heclólitro se 
toma la mitad de 80 y son 40. Uniendo los tres produc
tos, son 6.840 reales como en el cálculo anterior.

5.° ¿Cuánto importan 255 metros de lienzo á 6 rea
les metro?

Primero se halla el valor de 200 metros, v después, '
del mismo modo que en los problemas anteriores, el de 
los 55.

CALCULO.

(104) 6 metros á 200 reales importan 12 cientos 
Igual á 1.200 reales. Ahora, mitad de 6 son .3 que mul
tiplico por 100 y son 300 reales el valor de 50 metros 
Para los 5 metros tomo la mitad de 6 y son 3 que mul
tiplicado por 10 son 30 reales. Sumando los tres pro
ductos, son 1.530 reales.

Algunas veces suele fijarse en cuartos'el precio de 
la unidad de algunos^objetos, y para que en este caso 
se adquiera facilidad en la resolución de los problm as 
pondremos algunos ejemplos.

1. ¿Cuánto importan 84 kilógramos de azúcar á 22 
cuartos kilogramo^ ~

CALCULO.

(104) Un kilógramo á .34 cuartos es lo mismo que un
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kilógramo á peseta; luego 22 kilógramos á peseta im
portan 22 pesetas, que son 4 duros y 2  pesetas, igual 
á 88 reales.

2. ® iCu&nto importan 68 pañuelos á 20 cuartos 
«no?

CALCULO.

(104) 1 pañuelo á 68 cuartos es lo mismo que 1 pa
ñuelo á 8 reales, igual á 2 pesetas; luego si un pañuelo, 
cuesta 2 pesetas, 20 costarán 20 X  2 40 pesetas, que
son 8 duros igual á 160 reales.

3. ® ^Cuánto importan 26 docenas y */* de naranjas 
á 13 cuartos docenal

CALCULO.

. (104) 26 cuartos y O, son tres reales y 1 cuarto. Si 
una docena cuesta 3 reales, 13 docenas costarán 3 x 1 3  
—  39 reales. Ahora 13 docenas á cuarto importan 13 
cuartos, que son 1 real y 4 cuartos y ‘ /a- Uniendo am
bos productos, importan 40 reates y 4 cuartos y V*.

4. ® Hemos comprado dos piezas de indiana: una de 
34 metros, y otra de 51, á 19 cuartos metros, icuánto 
importan^

CALCULO.

34 metros á 19 cuartos, es igual (104) á 19 metros 
á 4 reales; 51 metros á 19 cuartos, es igual (104) á 19 
metros á 6 reales. Ahora bien, 19 metros á 4 reales y 
los mismos 19 metros á 6 reales, es igual á 19 metros
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á 10 reales; luego 19 metros á 10 reales (17) impor
tan 190 reales. Estos 190 reales es el importe de las dos 
piezas de indiana á 19 cuartos metro.

A R T I C U L O  I V .

D iv isión  m enta l.

113. La división mental tiene por objeto... (22)
Son aplicables á la división mental los párrafos 22

al 27.
114. Para dividir mentalmente números mayores 

de los que contienen las tablas de los párrafos 16 y 103, 
se consideran como si fuesen reales-, en este caso, se re
ducen á duros y decimal de duro dividiendo por 2 las 
cantidades que se quieran reducir. Esta reducción no 
altera el cociente (69).

Si al reducir á duros cualquier cantidad que se 
considere como reales quedase algún real do residuo, 
por cada uno se cuentan 5 céntimos de duro.

Por ejemplo, el número 423 considerado como rea
les y reducido á duros son 21 duros y 3 reales; multi
plicando los 3 reales por los 5 céntimos que cada uno 
vale son 15 céntimos de duro: de modo que el núme
ro 423, reducido á duros, equivale á 21 duros y 15 
céntimos.

Ejemplos. ^
1.® Con 103 rea/es hemos comprado ^0 metros de 

indiana, ¿á cómo ha costado el melrol



Reduciendo á duros dividendo y divisor, son 5 du
ros y 3 reales el primero y 3 duros el segundo; ó lo que 
es igual, 5 duros y 15 céntimos de duro el primero, y 3 
duros el segundo.

CALCULO.

5,15 ; 3 =  1,71. Dividiendo los 5 duros por 3 duros 
dan una de cociente y sobran 2. Ahora, valiendo un 
duro 10 décimas, los 2 duros de residuo valdrán 20, 
que adicionadas á la décima son 21 décimas. Se dividen 
las 21 décimas por los 3 duros y dan 7 décimas de co
ciente. Del mismo modo se puede continuar hasta ter
minar la operación.

2.” Hemos comprado 24 metros de indiana por 84 
reales, ¿á cómo ha costado el metrol

Reduciendo á duros dividendo y divisor, son 4 du
ros y 20 céntimos el primero, y un duro y 20 céntimos 
el segundo; ó lo que es igual 42 décimas de duro el pri
mero, y 12 décimas e! segundo.

CALCULO.

4,2 :1 ,2  — 3, 5. Dividiendo 4 duros por íd u ro  
resultan 4 de cociente; pero como al dividir las2 déci
mas del dividendo por las 2 del divisor no dan el mis
mo cociente que los duros, contaré 3 en el cociente. 
Restando de las 42 décimas del dividendo el producto 
de las 12 del divisor por el cociente .3, resulta el resi
duo 6 décimas que equivalen á 60 céntimos. Dividiendo 
estos por el divisor 12, dan 5 de cociente. De modo que
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cada metro ha costado á 3 reales y 5 décimas de real.
3. ° Habiendo costado 172 reales 43 pañuelos de al

godón, ¿ácómo ha costado cada pañuelo^
Reduciendo á duros dividendo y divisor son 8 duros 

y 60 céntimos el primero, y 2 duros y 15 céntimos el 
segundo.

CALCULO.

8,60 : 2,15 =  4. Dividiendo 8 duros por 2 duros 
dan 4 de cociente; y como 60 céntimos divididos por 15 
céntimos dan el mismo .cociente, tenemos que 4 es el 
verdadero cociente. De modo que cada pañuelo ha cos
tado 4 reales.

Si los 172 reales fueran pesetas, se procedía del 
misino modo, y el cociente serian 4 pesetas. Si el nú
mero 172 fueran duros, el cociente serian 4 duros.

4. ® Por 85 litros de aceite se ha entregado 425 reales^ 
¿á cómo ha costado cada litro‘1

Los 425 reales son 21 duros y 25 céntimos, y los 85 
litros se les considera como reales y son 4 duros y 25 
céntimos.

CALCULO.

21,25 : 4,25 =  5. Procediendo en este problema 
como en el segundo, resultan ser 5 reales el coste de 
cada litro.

5. ® Con 90.000 reales hemos comprado 45.000 litros 
de aceite, ¿á cáwo ha costado cada litro'l

Suprimiendo tres ceros del dividendo y del divisor.
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equivale á dividirlos por 1000; lo cual no altera eì c o -  
ciente (69).

Reduciendo á duros los 90 y 45 que han quedado^ 
tenemos que son 4 duros y 60 céntimos el primero, 2 
duros y 5 reales igual á 2  duros y 25 céntimos el se
gundo.

Se resuelve como en los problemas anteriores.

CALCULO.

4,50 duros : 2,25 duros zr: 2. Cada litro ha costado 
2 reales.

C A P I T U L O  I I .

H a lla r  el v a lo r  de una un idad  con ocien do e l de u n o  
de sus su bm últip los.

115. Para hallar el valor de una unidad métrica 
de cualquier órden conociendo el de uno de sus submúlti
plos (34), se observará el número de órdenes que hay 
desde el submúltiplo cuyo precio se conoce, hasta el de 
la unidad ó múltiplo cuyo valor se quiere hallar: y por 
cada órden se traslada mentalmente la coma á la dere
cha del precio un lugar, ó se imagina escrito un cero si 
la fracción es lineal, dos si es cuadrada, y tres si es cú
bica. Esto equivale á multiplicar el precio por 10, 100, 
etcétera (60).

1.® Costando 1 decímetro de bayeta 3 reales, ¿cwánío 
costará 1 decámetro^



CALCULO.
Como son dos Jos órdenes desde el decímetro al d e 

cámetro, imagino escritos dos ceros á la derecha dei 
precio del decímetro; y el decámetro costará 300reales.

2. Costando mx metro de paño 32,5 reales ^cuánto 
costará un kilómetro!

CALCULO.

Gomo son tres los órdenes desde el metro al k iló-‘ 
metro, traslado mentalmente Ja roma á la derecha del 
precio, tres lugares; mas como sólo hay una cifra deci
mal, se imagina escritos dos ceros, y el kilómetro cos
tará 32 500 reales.

3. ® A 2 reales el decimetro cuadrado, iciiánio eos- 
tará un olivar, cuya superficie es i  hectómetro cua
drado?

CALCULO.
Como son tres los órdenes desde el decímetro cua

drado al hectómetro cuadrado, imagino escritos seis 
ceros á la derecha del precio del decímetro cuadrado, y 
resulta ser el valor del olivar 2.000.000 de reales.

CALCULO.

116. Para hallar el valor de una unidad de medi
das anticuas conociendo el de una de sus fracciones, se 
‘multiplica el precio por el número de fracciones de la 
misma especie que valga la unidad.

1.® Costando una tercia de paño ^ reales, ¿cuánto 
importa una vax'a?
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CALCULO.

Como la vara equivale á tres tercias, multiplico por 
3 e! 9 y resulta ser 27 reales el valor de la vara.

2. “ A 2 reales y ‘ /a el celemín de trigo, ¿cuánto im
porta una fanega?

CALCULO.

Como la fanega de áridos equivale á 12 celemines, 
multiplico por 12 el precio 2  y y resulta ser 30 rea
les el valor de una fanega.

3. " A 3 cuartos y  Va d  cuartillo de vino, ¿cuánto 
importa una cántara?

CÁLCULO.

Primero se halla el valor de dos cuartillos y es 7 
cuartos. Rebajando de estos un ochavo quedan 6 y Vs- 
Ahora se multiplican por 2 los 6 y Va, y resulta ser 
próximamente 13 reales el valor de la cántara.

4 . “ A ^cuartos él cuartillo devino, ¿cuánto importa 
una cántara?

CÁLCULO.

Primero se halla el valor de 2 cuartillos y es 10 cuar
tos. Rebajando un ochavo quedan 9 cuartos y Vs. Aho
ra se multiplican por 2 los 9 y Va, y resulta ser próxi
mamente 19 reales el valor de la cántara.

Aun cuando el valor de la cántara no es exacto re
solviendo por este procedimiento los problemas de esta 
clase de medidas, es muy corta 1a diferencia entre e



que así resulta y el verdadero, é insignificante para el 
gobierno particular de cada individuo que comercia en 
líquidos que se miden de este modo.

5. ® Costando un cuarterón de cera 2 reales, ¿cuánto 
costará la arroba?

CALCULO.

Gomo la arroba equivale á 100 cuarterones,se mul
tiplica por 100 (17) el precio 2, y resulta ser 200 reales 
el volor de una arroba.

6. ® Costando una libra de aceite 3 rs., ¿cuánto cos
tará un quintal, (4 arrobas]?

CALCULO.

Como el quintal equivale á 100 libras, se multiplica 
por 100 el precio 3, y resulta ser 300 reales el valor de 
un quintal.

Si el precio se fija en la libra y se quiere hallar el 
de la arroba, se divide aquel por 4 cuarterones que 
vale la libra y el cociente se multiplica por 100.

7. ® Costando una libra de algodón 16 reales, ¿cuánto 
costará una arroba?

CALCULO.

16 reales: 4 cuarterones =  4 X  100 (1 7 )=  400 
reales costará una arroba.

8. ® A  6 reales la libra de queso, ¿cuanto importa 
una arrobad

Procediendo como en el ejemplo anterior, tenemos;
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CJ^LCULO

6 reales : 4 cuarterones =  1.5 (60) X <00 =  150 
reales costará una arroba.

C A P Í T U L O  I I I .

C onooiando e l v a lo r  da una unidad  hallar al de una 
d e  sus fra cc ion es .

<. 7 Para hallar el valor de una fracción de imi-

Z T da u lcén liJol cesando suhmüUiplo, unamdé.-
ma al tercero, una unidad de me-

Sp cuenta por primer submuluplo la . ,  , „  i_
dida de órden inmediato inferior al de la unida e

' “ i 0°  % Z ¡Z d o i8  reales un metro de paño cómo

n i n m ^ r e l  decímetro, el segundo el centímetro y el 
tercero el milímetro.

CALCULO

El decímetro costará 28 décimas, el centímetro 28
céntimos, y el milímetro 28  milésimas.

2 ."  Costandoun decámetro de bayeta ® ?  j
^cuánto cosíorá e¡ metro, el decámetro, el cm tm et, o y
•íntíímeíro?
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Habiendo fijado el precio en el decámetro, el primer 
submúltiplo es el metro, el segando, el decímetro, el 
tercero, el centímetro, y el cuarto, el milímetro.

CALCULO

El metro costará 27 décimas de peseta, el decímetro 
costará 27 céntimos, el centímetro 27 milésimas y el 
milímetro27 diezmilésimas,

3. ® A seis reales el litro de aceite, icuánto costarán 
el decilitro ó el centilitro^

CALCULO
El decilitro costará 6 décimas de real, y el centili

tro 6 céntimos. *
4. ® ¡’ostando 21 pesetas un hectólitro de trigo, ¿á 

cómo costará el decàlitro, el litro y el decilitro.
Habiendo fijado el precio en el hectólitro, el primer 

submúltiploes el decàlitro, el segundo es el litro, el ter
cero el decilitro, etc.

CALCULO.

El decàlitro costará 21 décimas de peseta, el litro 21 
céntimos y el decilitro 21 milésimas.

118. En algunos contratos vulgares suele fijarse el 
precio á tanto el ciento ó el millar, y quiere saberse lo 
que cuesta una unidad. Como en estos casos se torna 
como unidad la centena ó el millar, las unidades infe
riores á estas son fracciones de las mismas, y cada una 
de estas fracciones (unidades) cüesta tantos céntimos <5 
milésimas de moneda como unidades tenga el precio.
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Ejemplos.

1.® Si \ 00 naranjas cuestan 12 reales, icuánto eos-

— 88 —
tard linai

CALCULO.

Si 100 naranjas costasen 4 real, una naranja costa
ria uii céntimo de real; luego costando 12 reales el 100, 
una costará 12 céntimos de rea!.

2. *’ A S reales el ciento de pimientos, ^cuanto cos
tará «no?

CALCULO.

Según lo dicho, cada pimiento costará 8 céntimos 
de real.

Si el precio fuese á 8 pesetas, los céntimos serian 
de peseta.

3. ® Si 1.000 naranjas cuestan 75 reales, ¿cwánío 
costará unai

CALCULO.

Si 1.000 naranjas cyeslan un real, una naranja cos
tará una milésima de real; luego costando 75 reales el 
millar, una costará 75 milésimas de real, igual á 7 cén
timos y medio.

419. En el comercio, y entre particulares, en al
gunos casos, suele tomarse como unidad la docena ó la 
gruesa, ó sea el número 42, y  por consiguiente, cada 
unidad inferior á dicho número, se considera como frac
ción del mismo.



120. Para hallar el valor de una fracción de doce
na ó de gruesa [la gruesa es igual á 1 2  docenas) cono
ciendo el de una unidad de esta clase, se divide mental
mente el precio por 1 2 , y  de cada unidad del precio se 
cuentan 8 céntimos á cada fracción [unidad] de docena 
ó de gruesa y un cuartillo de cada tres unidades.

Ejemplos.

1 . - A IS reales la gruesa de botones, ¿cuánto im
porta una docenal

CALCULO.

A 12 reales la gruesa, una docena cuesta un real. 
Ahora, de 12 á 15 van 3 reales, y como cada real vale 
4 cuartillos, los 3 reales son 12 cuartillos, que dividi

dos por las 1 2  docenas de la gruesa, dan un cuartillo 
de cociente. Adicionando ambos cocientes es un real 
y */4 el valor de la docena.

2. ® Costando 3 reales una docena de botones, ¿cuánto 
costará un botonl

CALCULO.

Tres reales valen 12cuarlillos, que divididos por 12 
bolones, que constituyen una docena, resulta que cada 
bolon cuesta un cuartillo de real.

3. * A ^pesetas la docenadepamelos,¿cuáníocuesta 
unol

CALCULO.

Costando un pañuelo un cuartillo de cada 3 uní-
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dades del precio (120), de 9 pesetas costará 3 cuartillos
de peseta, igual á 3 reales.

121. 'Para hallar el valor de una tercia ó de una 
cuarta 'de unidad de medidas antiguas, se divide mental- 
mente el precio por 3 ó por 4, y por cada unidad de re
siduo se cuentan 33 céntimos á la tercia y< ¿óá la  cuarta.

Ejemplos.

1.“ A reales vara de bayeta, ¿á cómo costarán 
la tercia ó la cuarta?

CALCULO.

19 reales : 3 tercias =  6 reales. Aumentando 33 
céntimos por la unidad de residuo, el valor de la tercia
es 6 reales y 33 céntimos.

Divido 19 reales por 4 cuartas =  4 reales. Aumen
tando 2o céntimos por cada unidad de residuo, son 
jg  ^  3 _  7 5  céntimos. El precio de la cuarta son 4
reales y 75 céntimos.

2.® A \Z pesetas vara de paño, ¿cuanto costaran la

tercia ó la cuarta?

CALGÍJLO.

^3 . 3  — 4 pesetas. Aumentando 33 céntimos porla 
unidad de residuo, el valor de la tercera son 4 pesetas 
y  33 céntimos.

Divido 13 por 4 =  3 pesetas. Aumentando 25 cénti
mos por la unidad de residuo, el valor de la cuarta 
es 3 pesetas y 25 céntimos.
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3. “ Costando una fanega de trigo 28 reales, ¿á cómo 
cuesta la tercia, la cuarta ó el celemín?

CALCULO.

La tercia costará 28 : 3 =  9 reales v 33 céntimos.
La cuarta costará 28 : 4 =  7 reales.
Para hallar el valor de! celemín se procede como 

para el de la fracción de docena ó de gruesa (■120) El 
valor dcd celemín, en el presente ejemplo, es 2 reales 
3' o j  céntimos.

4. A H  reales la cántara de vino, ¿cuánto costará 
un cuartillo?

Primero se hallará el valor de 2 cuartillos. Esto se 
consigue dividiendo por 2 el precio de la cántara, y al 
cociente que resulto se añade un ochavo. El valor ha
llado de este modo no es exacto, pero es muy corta la 
diferencia é insignificante para el gobierno particular 
de cada uno.

CALCULO.
1 4 : 2 = 7 .  Estos 7 indican que el valor de los 2 

cuartillos es 7 cuartos, más un ochavo que debe aña
dirse son 7 cuartos y

o. A H  reales la cántara de vino, ¡cuánto impor
tan  ̂cuartil los?

Procediendo como en el ejemplo anterior, tenemosí 

CALCULO.
11 : 2 =  5 y V* -}- 1 ochavo, son 6 cuartos el valor 

de 2  cuartillos.
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Para hallar el valor de la cuartilla se procede como
en los ejemplos anteriores.

A 56 reales la arroba de jabón, ¿cuanto vale 
una cuartilla ó una librad

Para hallar ol valor de la libra, se divide el preciode la arroba por 25 libras que esta vale, y el cociente
indica el valor de aquella. Si queda residuo se multi
plica este por 4 , y el producto son céntimos de la uui 
dad de moneda.

CALCULO^

La cuartilla vale 56 ; 4 =  14 reales.
La libra vale 5 6 : 2 5  =  2  reales. Ahora se mul

tiplican por 4 los 6 reales de residuo y son 24 cenli- 
mos, que adicionados á ios 2  reales, resulta ser el va
lor de la libra 2 reales y 24 céntimos.

Como la arroba equivale á 100 cuarterones, uno 
de estos costará tantos céntimos de unidad como uni
dades de moneda cueste aquella (118). En el presente 
caso, el cuarterón costará 56 céntimos de real.

Lo que se dice del cuarterón es aplicable á la libra 
cuando el precio se fije en el quintal, por este equiva
ler á 1 0 0  libras.

7.° A 4 reales la arroba de sal, ¿cuánto cuesta la 
libra?

CALCULO.

Costando el cuarterón 4 céntimos, la libra costara 
4 X 4 =  16 céntimos de real.
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8 /  A 17 realesel quintal de sal, ¿cuánto cuesta una 
libral

CALCULO.

17 reales; 100 libras =  0,17 céntimos costará la 
libra (118).

9.® Un comerciante ha comprado una partida de 
azúcar que le ha costado á 39 pesetas y  Va el quintal, ¿á 
cómo ha de vender la libra para ganar un \Q y Vs por 
ciento?

Para esto se adiciona el coste con la ganancia, y se 
procede como en los ejemplos 7.® y 8 .® Tenemos, 39 
y ‘ /b y 16 y ‘ /g son 56.

CALCULO.

56 pesetas ; 100 libras =  0,56 céntimos de peseta 
es á cómo ha de vendérsela libra para ganar el 16 
y Vi por ciento.

C A P I T U L O  I V .
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Números complejos.

122. Para resolver los problemas de multiplicar 
mentalmente números complejos, es conveniente em
pezar por los de especie superior.

123. Para hallar el valor de cada especie se pro
cede conforme se indica en los párrafos 104 al 113, en 
el 116 y 118 al 1 2 2 , y después se adiciona mentalmente 
ei valor de todas las especies.



Ejemplos.

1." v4 8 reales vara de lienzo, ¿cuánto importan 6 
varas, 2 cuartas y medial

CALCULO.

8  X  6 =  48 reales las 6 varas.
La cuarta cuesta 8 : 4  =  2 reales; luego las 2 cuar

tas cuestan 2 x 2  =  4 reales. Costando la cuarta 2 rea - 
les la media cuarta cuesta 1 real.

Adicionando los tres productos son 53 reales el va
lor del número complejo,

2 . “ A l o  reales faneya de cebada, ¿cuánto importan- 
8 fanegas y  2 celemines?

CALCULO.

(104) lo  fanegas ú 2 pesetas importan 30 pesetas, 
igual á 6 duros (91 tabla A).Para hallar el valor de los 
dos celemines, se halla el de un celemín (121  ejemplo 
tercero), y este valor se multiplica por los dos celemi
nes, y resulta ser el valor 10 cuartillos de real, igual 
á 2 reales y Va- Sumando los valores ele las 8 fanegas 
y 2 celemines son 1 22  reales y 'U.

3. “ A 13 reales cántara de vino, ¿cuánto importan 
1 2  cántaras y una azumbre?

CALCULO.

(104)13cántaras á 3 pesetas(105 tabla nüm. 2 ) im 
portan 39 pesetas. La */j azumbre (dos cuartillos) á 13 
reales cántara (121) ejemplo 4,“), importan 7 cuartos.
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Ahora, costando 7 cuartos la media azumbre, la azum
bre costará 14, que son 1 real y 5 cuartos y Unien
do ambos productos son 157 reales, 5 cuartos y Va*

4. ® A  31 reales arroba de arroz, ¿cuá7ito importan 
8 arrobas 2  libras y media?

CALCULO.

(104) 31 arrobas x  2 pesetas =  62 pesetas, igual 
á 12 duros y 2 pesetas (91 tabla A), igual á 248 reales. 
Ahora, costando una arroba 31 reales, una libra cuesta 
1 real y 24 céntimos (121 ejemploG.®); luego las 2 libras 
á real y 24 céntimos una, importan 2 reales y 48 cénti
mos. Costando una libra 1 real y 24 céntimos, la Vj li
bra cuesta la tnilad.

Adicionando los tres productos son 251 reales y 10 
cénlímos.

5. ® A ^ realés libra de jabón, icuánto importan 4 
arrobas, una libra y un cuarterón?

CALCULO.

El valor de la arroba (116 ejemplo 6 .*) es 50 reales. 
Ahora, costando una arroba 50 reales, las 4 arrobas 
costarán 4 X  50 (18) =  200 reales. Costando la libra 2 
reales, el cuarterón costará medio real.

Adicionando los tres productos son 52 reales y */* el 
valor de 4  arrobas, 1 libra y un cuarterón.
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124. So Udtiia ra zón  g eom étrica  el cociente que 
resulta de dividir un número por otro.

Tenemos 12 : 6  =  2. El d2 se llama antecedente, 
el 6 , consecuente, y el 2, ra zón . Se lee 12 es á 6 .

12Una razón geométrica puede escribirse así:— yr-o
125. Si á los términos de una razón se les multi

plica ó divide por un mismo número, la razón no va
ría (69).

126. Se llama p rop orc ión  geom étrica  la igual
dad de dos razones. Así 16 : 8  y 12 : 6  ó y

Se escribe 16 : 8 : : 12 : 6  o
o  o

Se lee 16 es á 8 como 12 es á 6 , ó 16 dividido por 8 
es igual ó 1 2  cividido por 6 .

El 16 y el 6 se llaman eoctreynos, y el 8 y el 12 se 
llaman m edios.

127. En toda proporción se verifica que el p r o 
ducto de los ex tr em o s  es igual al d e los medios.

En la proporción anterior tenemos 16 X  6 =  96 v 
8  X 12 =  96. '

128. Si cam biam os los términos de una propor
ción, escribiendo por medios los extremos y los extre
mos por medios, la proporción siempre existe.

Sea la proporción anterior 16 : 8 : : 12 : 6 . Cam
biando sus términos, tenemos 8 : 16 : : 6 : 1 2 .

En ámbas resulta que el producto de los extremos 
y el de los medios es 9o.

R a zo n e s  y  p rop orcion es .



<29. Si multiplicamos ó dividimos por un mis
mo número los antecedenles ó los consecuentes de una 
proporción, ésta siempre etiste.

Sea la proporción 16 : 4 : : 12 : 3. Dividiendo por 2 
los antecedentes, tenemos 8 : 4 : : 6  : 3. Estos cuatro 
números forman proporción (127).

Lo mismo sucedería si se dividiesen los conse
cuentes.

130. P a ra  red u cir  varias p rop orcion es á una 
sola, se multiplican ordenadam ente los anteceden
tes y  los consecuentes, y  con los productos se form a  
p rop orción .

Sean 4 : 2 : : 6 : 3 y 8 : 4 : : 1 6 : 8 .
Tenemos 4 x 8 : 2 x 4 : :  6 X  1 6 : 3 X 8 .
Efectuando ■ las multiplicaciones indicadas, resulta 

32 : 8  : : 96 : 24. Estos cuatro números forman propor
ción (127).

131. Cuando en alguno ó algunos términos de una 
proporción hay quebrados, se quitan los denominado
res. Esto se hace multiplicando los dos términos de la 
razón por el denominador del quebrado respecti
vo (125).

R e g la  de tres.

132. Se llama regla de tres simple directa, 
aquella en que se nos dan tres términos de una pro
porción, y creciendo ó disminuyendo una cantidad ho
mogénea, crece ó disminuye su correspondiente.

'P ara  hallar el ex tr em o  incógnito, se multipli
can  los medios, y  el producto se divide p o r  el e x 
trem o conocido. _

Eje.mi)lo. Si 9 m etros de paño cuestan  300 rea 
les, ¿cuánto costarán  18 de la m ism a clase?

Tenemos 9 : 300 : : 18 : a?
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X  = 800 X
Q----- --  600 reales costarán los 18 metros.

133. Cuando creciendo ó disniínuytndo una canti
dad hoiijogéuea, su correspomlieiUe disminuye o au
menta, se dice fjuo la regla de tres es invcvsci.

Ejemplo. Si 3 hom bres hacen una obra en  4. 
m as, y   ̂ hom bres ¿en  cuántos dias ¡a harán?

Es eyidenle que 6 hombres tardarán la mitad de 
tiempo que 3i luego esta cue^^ion es inversa.

Tenemos 3 : 6 . : cc : 4 ó (128) 6 :B :  : 4 :  x  
3 X 4 ^ , .

^  g — 2 días tardarán los 6 hombres.
134. Sejlam a r e g la d o  tres com ])uesta ■dq\ie\l& 

que nos enseña a resolver Jos problemas que dependen 
de dos ó más proporciones.

Ejemplo.^ Si 10 sastres han hecho  50 trojes en  
o  d'iüs, ¿cuántos dias tardarán  20 sastres vara  ha
c e r  200.^

Se dirá: si 10 sastres han tardado 8 días en hacer 
los oO [rajes, 20 sastres tardarán menos.

Tenemos 10 : 20 : ; x  -. 8 (128) 20: 10 : : 8 : o?
Si 20 sastres hacen 50 trajes en x  dias, ¿cuántos 

días lardarán en hacer 200? heá y  osle número de dias
Tenemos 50 ; 200 i : x  : y  '
Multiplicando ordenadamonie estas dos proporcio- 

nes (130; y suprimiendo el factor común x ,  resulta
20 X  50 : 10 X  200 ; : 8 : »
T . . _  10 X  200 X  8 ■
Luego y  —  20 X  50 ~  tardarán en

hacer Jos 200 trajes.
R egla  de compañía.

135. Se llama regla  de com pañía  la que enseña 
a dividir una cantidad en parles proporcionales á otros 
números dados.



I.® D os com erd n n tes ju n ta ron  el carntal: e l  
’p r im ero  puso  4.000 2̂ esetas, y  el segundo 6.000;ga
n aron  ó  pterdieron  8.000 pesetas, ¿cuánto com'es- 
p on d ió  á  cada uno?

Para cada sòcio hay que formar una proporción.
El primero, 4.000 pesetas +
El segundo, 6.000 =
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Tenemos
^  _  8-000 X  4.000
CC

10.000 pesetas de los dos sócios. 
0,000 : 8.000 que ganaron : : 4.000 X

- 10.000 
ron al primero.

Tenemos 10 000 : 8.000 8.000 X  6.000
=  3.200 pesetas correspondíe—6.000 y

V = 10.000 
dieron al segundo.

Prueba. Al primero, 3.200 -f- 
AI segundo, 4.-^00 =

=  4.800 pesetas corréspon-

8.000 pesetas, igual á la ga
nancia ó pérdida total.

2.® Dos sócios p in taron  el capital, p a ra  dedí-- 
carse. al com ercio, con  la condición  que el p rim e
r o  Imhia de recib ir  de las utilidades que hubiese %  
y  el segundo Va;  ganaron  10.00 pesetas, ¿cuánto 
corresp on d ió  á cada uno?

Para resolver e.sle problema, se reducen los quebra
dos á un común denominador, y los nuevos numera
dores se consideran como capitales de los respectivos 
sócios.

Tenemos ^  (70) =
Se suman los numeradores 8 -h 9 =  17.
Del primero. 17 ; 10,000 : : 8 :



co
10.000 X  8 

17 =  4.705

-  100 —
15

-jy pesetas corres
ponden al primero.

Del segundo. 17:10.000 
i o .000 X  9

y  =  - -1 -7 —
den al secundo.

9 : y  
2 ’

5.294 4- pesetas oorrespon-

15
Prueba. Al primero, 4.705 -{- Tjy

2 
17Al segundo, 5.294

10.000 pesetas
3.® Dos com ercian tes ju n ta ron  el capital: 

p rim ero  puso  2.000 pesetas p o r  8 meses, y  el segun
do puso \MÜ p o r  4 m eses; ganaron  ó p erd iero n
5,000 pesetas, ¿cuánto correspondió d caaa  uno?

Esta cuestión se llama reg la  de com pañía  con  
tiem po.

Se resuelve del modo siguiente:
Ei primero, 2.000 pesetas X  8 meses =  16.000 -t-
E1 segundo, 1.000 »  X  4 » =  4.000 =

Dinero y  tiempo 20.000
Del primero. 20.0()0 : 5.000 : : Í6.000"i1^

5.000 X16.000
07 =  - -  -2 0  000  ̂ =  4.000 pesetas al primero.
Del segundo. 20.000 : 5-000 ; : 4.000 : y

y  =  =  1.000 pesetas al segundo.

Prueba. 40004-1000=5000 pesetas.
R e g la s  de in terés.

136. Se llama regla  de in terés, aquella que ense-



lía á determinar la cantidad que produce al prestador 
la cantidad que prestó.

El tiempo que el capital produce interés es un año, 
ó diferente de un año.

1 ¿Cuánto prodaneyi 5.000 pesetas prestadas 
p or un ano d -i p o r  100.̂

Se dirá 100 : 5.000 : : 4 :  x  
5  000 X  4

X  =  —  —  =  200 pesetas producen las 5.000.

2.” Un sugeto cobra  \ .^00 pesetas de inie7'és á  
4 p o r  100; ¿cm l será  el capital que ha prestado?

Llamando c  al capital, diremos: si para cobrar 4 
ha pr<\slado 100, para cobrar 1 200, ¿cuánto habrá 
prestado?

4 : 100; : 1.200 ; c
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C =
100 X  1200

=  30.000 pesetas prestó.

Cuando el tiempo es diferente de un ano, se multi
plica el capital por el tiempo que estuvo prestado. En 
este caso, el mes se cuenta de í30 dias y el año <le 360.

S.” ¿Cuánto producen  2.000 pesetas en  150 dias 
al 5 p o r  100 anual?

Diremos. Si 100 en 360 dias producen 5, 2 000 en 
150, ¿cuánto producirán?

100 X  360 ; 2.000 x  150 : ; 5 : ít
2.000 X  150 X  5 

^  ~  “  100' X  360' - Vs pesetas produci

rán Ios2.000 en 150 dias.
4.® 2000 pesetas Juin producido 50 eii 4 m eses: 

¿cuál será  el tanto p o r  100 anual?
Llamaremos r  at tanto por ciento.
100 X  12 meses : 2.000 X  4 meses : : r  : 50



100 X  12 X  50 
 ̂ =  ” 2TO0Ó-x 4 -  = ’̂^

— \02 —
pesetas es el tanto por

cjento.
D escuento.

137. Los descuentos de letras suelen hacerse de 
dos modos: el primero consiste en que el dinero que el 
tomador ha de entregar al tenedor de la letra, ha de 
producir a! tomador el m terés de un tanto por ciento 
al año. E! segundo consiste en que de cada 100 unida
des del valor nominal de la letra se ha de rebajar un 
tanto por ciento, Ihunado descuento <le ia lejra.

1. " ¿Cjuónto ra le  una letra  ó  4,000
pesetas, cu yo  p la zo  es de un ano, siendo  5 p o r  100 
el in terés que ha de p rod u cir  al tom ador?

100 -H 5 ; 100 : :  4.000 : 07
¿P == =  3809 pesetas debe recibir

el tenedor.
2. ° ¿Cuánto valdrá actualm ente una letra  ó 

p a g a ré  de  8.000 pesetas, cu yo  p la za  es de 6 meses, 
siendo 4 po?‘ 100 el interés que ha de p rod u cir al 
to'mador?

Primero hallaremos el interés delOO en losOmeses.
12 me.«es : 6 meses \ \ 4'. x  

6 x 4
^  -  12 • =  2
Ahora, como en el ejemplo anterior.
100 +  2 : lOO : : 8.000 ; y

100 x 8 .0 0 0  . , 0 , 0  4 Ky  =  ------ -- =  7.843 pesetas debe reci
bir el tenedor de la letra.

El segundo tnodo de descontar es rebajando de lOO 
el tanto de tlescuento.

3.® ¿Czuil es el va lor de una letra  de  6.000 pe^



seta^s, que eîp lazo  es  de un año, y  5 p o r  100 el t e -  
cuento?

100 : 6.000 : : 5 : iT
X  =  =  300 pesetas hay que descon

tar de la letra, y quedan 5.700 pesetas que debe reci‘  
bir el tenedor de la letra.

Si el plazo de la letra es diferente de un año, se re
suelve el pt cìbleitia por medio de dos proporciones,

4.° ]Ü plazo de una letra es de  6 m eses y  4 p o r
el de,scuento: ¿cuál e s c i  rnlor actual de la l e 

tra  de 8 000 pesetas?
100 : 8 OOO : : 4 : ¿r.descucnio de un año.
12 meses : 0 meses : : O' : z
Multiplicando ordenadaiiienl?. estas dos proporcio

nes y supriiiúendo el factor común CG, resulta
100 X  12 : 8.000 x  6 : : 4 : z

8.000 X  0 X  4 , ,  , j;; =  ■ =  160 pesetas hay quedescou-
100 X  12

tar de la letra, y quedan 7.810 pesetas.
Regla de aligación.

138. Se llama regla  de aligación  la que enseña á 
mezclar varios í-dneros, con objeto de bailar el precio 
de la unidad deia mezcla, ó saber qué cantidades lian 
de entrar en dicha mezcla.

1,® Un labrador tiene decálifros de trigo  
de 4 2  pesetas el decàlitro, '^ 0  de (i 2 pesetas, y  
50 a  3 pesetas; q u iere m ezclarlos y  saber á  có 
mo ha de vender el decàlitro.

100 X  2 pesetas =  200 -f- 
200 X  2 V* »  =  500
50 X  3 » =  150_____

350 decalitros 850 pesetas
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2,42 péselas es el precio medio á que

850 350
1500OIOOO _______________

0300
debe venderse el decalitro de trigo mezclado.

Cuando conocemos el precio medio y lus de las es
pecies, y queremos hallar las cantidades que deben 
entrar en la mezcla, resolveremos la cuestión conforme 
los siguientes problemas.

2 .” Vn sugeto tiene aguardiente de  26 grados, 
de 22, de y  de  16; quiere fo r m a r  aguardiente 
de 20 grados, ¿cuántos litros ha de m ezcla r de ca - 
da clase?
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GRADOS. LITROS.
— 4  Jp- -

22 2
) 1 8 2
' 16 ■ 6 =

20

14 litros deben entrar 
en la mezcla, y conforme indican ios números de la de
recha para que resulte aguariHente de 20 grados.

Para la resolución de este problema; y los de igua
les condiciones, se loma un precio mayor y otro menor 
que el precio medio, aunque para ello sea necesario 
lomar varias veces un mismo ])recio. Se ve la diferen
cia de 20 á 26 y esta se escribe á la derecho de! 16, la 
cual indica los litros que han de mezclarse ,de 16 gra
dos. Se ve la diferencia de 16 á 20, y está se escribe á 
la derecha del 26, la cual indica los litros que han de 
mezclarse de 26 grados. Se prosigue dei mismo modo 
basta terminar la operación. Tambies puede mezclarse 
duplo, triplo, etc , y sin embargo la pérdida que resul
ta de las especies superiores siempre es igual á la ga
nancia que producen las inferiores,

3.® Un com ercian te ha pedido á un cosechero



8 .0 0 0  decálUros de aceite de 5  pesetas decàlitro; 
pero éste no se encuentra con genero do este pre
do, y  si de 3  pesetas, de 6  y  de 8. Quiere saber 
cuantos decalitros ha de tomar decada clase para 
reunir los 8 .0 0 0  decalitros del precio de 5  pesetas.

P r im e r o  e je c u la r e t n o s  1ü o p e r a c ió n  c o m o  la  a n 
te r io r .

DECALITROS.
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PRECIO.

_______ 8 decálitros.
Ahora continuaremos como en regla de compañía, 

considerando los 8 decálitros como capital impuesto por 
Jos sócios, y las especies como capitales parciales.

8 : 8.000 : ; 2 :
8.000 X 2

^  — 8 =  2.000 decálitros debe tomar
del precio de 8 pesetas.

8 : 8.000 ; : 2 : ?/
8.000 X  2

y  =  - -------  =  2.000 decálitros debe lomar
del precio de 6 pesetas.

8 ; 8 .000 ; : 4  ; s:

^  =  ----- — =  400 decálitros debe lomar del
precio de 3 pesetas.

Se suman las tres cantidades
2.000 +
2.000
4.000 =
8 000 decálitros, cantidad igual á la 

que pide de 5 pesetas el decalitro.
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